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Pillcomarca, 09 de noviembre del 2021.  

  

Oficio N°0021- 2021-UNHEVAL-ECH/DAUX. 

  

Señora:  

Sofía Isabel Figueroa Flores  

JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

  

ASUNTO:      INFORME SOBRE SESIONES ORDINARIAS DE CONSEJO DE 

FACULTAD DE LA FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y 

SISTEMAS DE LOS MECES DE: ENERO, FEBRERO Y MARZO 

DEL 2020. 
_____________________________________________________________________ 

  
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y a la vez informarle que en 

los meces de enero y febrero el Decano de la Facultad de Ingeniería Industrial y 

Sistemas de la UNHEVAL no convoco a sesión ordinaria de consejo de facultad por que 

los docentes estaban de vacaciones, así mismo el Decano de la FIIS convoco a sesión 

de consejo ordinario el día 09 de marzo el cual no fue enviado por error involuntario a 

consecuencias de la cuarentena obligatoria por el estado de emergencia a consecuencia 

del COVID-2019 

              Aprovecho la oportunidad para reiterarle las muestras de mi especial 

consideración y deferencia personal.   

 

  

  

  

 

………………………………………….. 

Elmer Chuquiyauri Saldivar 

SECRETARIO DOCENTES CF-FIIS 

 

Adjunto 

- ACTA SE SESION ORDINARIA DE SESION DE CONSEJO FACULTAD 

FIIS-09-03-2020 

UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 

 

Atentamente, 

mailto:correo_institucional@unheval.edu.pe


“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 09 DE MARZO DEL 2020 
 
 

En la ciudad universitaria, salón de sesiones de la Facultad de Ingeniería 

Industrial y Sistemas de la Universidad Nacional Hermilio Valdizan, sito en la av. 
universitaria Nº 601-607, distrito de Pillcomarca, a los 09 días del mes de marzo 
del año dos mil veinte, siendo las 11 horas, se reunieron en primera convocatoria, 
los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de los mismos: 

 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 
- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 
Auxiliar: 

- Mg. Oscar Ballarte Zevallos  - Ausente 
Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Ausente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 

Actúa como secretario de la Facultad, el Ing. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (5 docentes y 2 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 

AGENDA: 
1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 

4. Orden del Día: 

4.1. Conferir grados y títulos.  
4.2. Modificación de la carga lectiva para contrato 2020 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

El Decano dispone dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria del 

Consejo de Facultad, correspondiente al 23 de diciembre de 2019, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 

 
2.1)  OFICIO Nº036-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA(e). Licencia por 

capacitación Oficializada del Dr. Rosario Vargas Roncal, docente 

nombrado adscrito a la Facultad de Ingeniería Industrial y Sistemas, 
con conocimiento del Consejo de Facultad a Orden del Día.  

 
 

3. INFORMES 
 

3.1)  PROVEIDO Nº0125-2020-UNHEVAL-CU/R, con conocimiento del 
Consejo de Facultad pasa a Orden del Día.  

3.2) Informe sobre la sede de Llata de la EAP. Ingeniería de Sistemas 
 El decano de la facultad Dr. Pedro Villavicencio informa que la 

Municipalidad de Llata ya no presupuesto el pago de docentes para 
el presente año y con esto estaría incumpliendo el convenio firmado 

con dicha municipalidad y así mismo propone un formato de 
declaración jurada para los alumnos para su traslado a la sede 
central. Con conocimiento del Consejo de Facultad pasa a Orden del 
Día.  

3.3) Informe de Director de la Unidad de Post Grado de la FIIyS, Dr. 
Guillermo Bocangel Weydert, sobre la creación del PROGRAMA DE 
INVESTIGACION EN INGENIERIA E INNOVACION(PD-III) por 
CONVENIO entre la UNHEVAL e INNOVA SCIENTIFIC SAC. Con 

conocimiento del Consejo de Facultad pasa a Orden del Día.  
3.4) El Decano de la Facultad informa que se publicó 2 revistas y pone 

en conocimiento para que se emita una resolución de felicitación a 
los docentes que publicaron sus artículos. 

 
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1. Conferir grados y títulos 

Se acordó, APROBAR el informe de la comisión de Grados y títulos de 
exalumnos, quienes solicitaron el trámite de BACHILLER Y/o TITULO 
profesional. 

 

4.2. PROVEIDO Nº0125-2020-UNHEVAL-CU/R, de fecha 17 de febrero del 
2020, el Dr. Reynaldo Ostos Miraval, Rector de la UNHEVAL, hace 
llegar la Resolución de la Escuela de Post Grado que declaro 
improcedente por acuerdo del Consejo Directivo, la solicitud de 

transferencia de los programas de Maestría y Doctorado en Gestión 
Empresarial a la Unidad de Posgrado de la Facultad de Ingeniería 
Industrial y Sistemas. El cual a pedido del Mg. Oscar Ballarte Zevallos 
sometido a votación y por UNANIMIDAD se ACUERDA solicitar la 

reconsideración con mayores argumentos.  
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4.3 Lo de la sede de Llata se acuerda por UNANIMIDAD aprobar el 
traslado de los alumnos a la Sede Central, quienes solicitaran 

voluntariamente su traslado, asumiendo con todos sus gastos durante 
el periodo de sus estudios, así mismo proceder conforme a ley sobre el 
incumplimiento de convenio con la Municipalidad de Llata. 

4.4 Sobre el Informe del Director de la Unidad de Post Grado de la FIIyS, 

Dr. Guillermo Bocangel Weydert, sobre la creación del PROGRAMA 
DE INVESTIGACION EN INGENIERIA E INNOVACION(PD-III) por 
CONVENIO entre la UNHEVAL e INNOVA SCIENTIFIC SAC, luego de 
un amplio debate se ACUERDA por UNANIMIDAD SU CREACION. 

4.5 Sobre el OFICIO Nº036-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA(e). Licencia por 
capacitación Oficializada del Dr. Rosario Vargas Roncal, docente 
nombrado adscrito a la Facultad de Ingeniería Industrial y Sistemas, 
luego de un debate se ACUERDA por UNANIMIDAD se aprueba su 

solicitud. 
4.6. Sobre Modificación de la carga lectiva para contrato 2020, puesto en 

conocimiento a los miembros de Consejo de Facultad se APRUEBA 
POR UNANIMIDAD. 

 
Siendo las 13:30 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

 

 

 
 
 
 

 
 
  
 

 
 
 
 

 
 
 
 

 
 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 17 DE ABRIL DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 17 días del mes de abril del año dos 
mil veinte, siendo las 11 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Ausente 
- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Oscar Ballarte Zevallos  - Ausente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Ausente 

 
Actúa como secretario de la Facultad, el Ing. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (4 docentes y 2 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 

 
 
1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

El Decano dispone dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria del 
Consejo de Facultad, correspondiente al 09 de abril de 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
2.1) El Dr.  Jorge Hilario hace un pedido con respecto a que se debe 

aprobar un acuerdo de Consejo de Facultad para llevar a cabo las 
sesiones de Consejo de Facultad de manera virtual y poder validar 
todo el acuerdo llevados a cabo, así mismo solicitar a la alta 
dirección una directiva para las reuniones en todo el nivel de manera 
virtual. El cual pasa a Orden del Día para su debate. 
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3. INFORMES 
 

3.1)  El Decano de la facultad informa sobre las reuniones de los 
docentes vía virtual, así mismo de los acuerdos y capacitaciones de 
los docentes con respecto a los sílabos por competencia. 

3.2) El Decano informa sobre las clases virtuales en donde los docentes 
no deben obligar a los alumnos a realizar trabajos grupales así 
mismo también se debe informar sobre las herramientas que 
cuentan los alumnos (laptop, computadoras de escritorio, celular, 
internet, etc.) 

3.3) El Decano informa sobre el calendario académico actualizado y 
aprobado en Consejo Universitario, en donde indica que las clases 
inician el 4 de mayo, así mismo da a conocer sobre la cantidad de 
alumnos inscritos en cada curso. 

3.4) El Decano informa sobre la carga académica de cada uno de los 
docentes y que en Ingeniería de Sistemas faltaba cubrir plazas por 
contrato, El Ing. Fermín Montesinos hace algunas precisiones sobre 
el sílabo por competencia. 

    
3.2) El Decano informa de un cuadro elaborado por su persona sobre la 

cantidad de alumnos por año y sobre el desfase del 2021 al 2024, 
que se tendrá sin ingresantes en el 2020 y los inconvenientes que se 
tendrá en la carga académica de cada docente de la facultad 
aprobado en Consejo Universitario. El cual pasa a Orden del Día 
para su debate. 

 
  
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1) A pedido del Dr. Jorge Hilario, con respecto a que se debe aprobar 
un acuerdo de Consejo de Facultad para llevar a cabo las sesiones 
de Consejo de Facultad de manera virtual y poder validar todo el 
acuerdo llevados a cabo, así mismo solicitar a la alta dirección una 
directiva para las reuniones en todo el nivel de manera virtual. El 
cual se APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

4.2) Con respecto lo que aprobó el Consejo Universitario sobre la 
cancelación del primer ciclo de los no ingresantes en el 2020, El Dr. 
Fermín Montesinos, hace precisiones al respecto en donde indica 
que ya hay varios postulantes que están inscritos para el examen de 
admisión 2020-I y no podemos quitarles el derecho a todos ellos y 
que de todas maneras se realizara el examen de admisión en julio o 
agosto. El Alumno JUIPA CABELLO, Julinho informa que de todas 
maneras se dará el examen de admisión con toda la medida 
sanitaria que había visto en una publicación de la UNHEVAL y al 
final se nivelaran en verano del 2021. El Dr. Jorge Hilario opina que 
se debe cumplir lo que Consejo Universitario aprobó. El Dr. Marcos 
hace uso de la palabra y opina que se evalué sobre los docentes 
que se contrataron para dictar cursos del primer ciclo y docentes 
nombrados que también dictan cursos del primer ciclo que se 
quedaran sin carga académica, después del debate se ACUERDA 
ENCARGAR AL DR. MARCO VILLAVICENCIO PARA QUE 
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ELABORE PUEDA HACER UN BOSQUEJO DOCUMENTO DE 
RECOMENDACIÓN a CONSEJO UNIVERSITARIO. 

 
Siendo las 13.10 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el quórum de los 
presentes. 

 

 

 

Dr. Fermín Montesinos Chávez Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 

DIA: 28 DE ABRIL, 2020 

 

1.- Verificación del quórum  

Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia   - Presente  

Principales: 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera   - Presente 

- Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas   - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno   - Presente  

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez   - Presente  

Auxiliar: 

- Mg. Oscar Ballarte Zevallos   - Presente  

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb  - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis    - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin  - Ausente 

 

Siendo las 11.00 a.m. se dio por iniciado el Consejo de Facultad, con el quórum de los 

presentes. (6 docentes y 2 alumnos) se dio inicio a la SESION EXTRAORDINARIA. 

 

AGENDA: 

- INICIO DE CLASES Y CONTRATO DE DOCENTES FIIS - SEMESTRE 2020 I 

- RENUNCIA IRREVOCABLE DEL DIRECTOR DE LA EP DE INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

 

I. INICIO DE CLASES EL 4 MAYO 2020 

Con respecto a este punto el Decano de la FIIS, da a conocer una serie dificultades y 

puntos que se deben tomar en cuenta para el correcto inicio de clases que a 

continuación se indican: 

1. En mérito a las resoluciones: RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 

0934-2020-UNHEVAL, RESOLUCIÓN CONSEJO UNIVERSITARIO Nº 0936- 

2020-UNHEVAL en sesión de consejo de facultad del día martes 28. ABRIL se 

aprobó la carga académica reprogramada para el ciclo 2020-I, presentada 

virtualmente con fecha lunes 27. ABRIL por la directora del departamento 

Académico de la FIIS, con las siguientes particularidades: 

a. Se consideraron cursos que corresponden del segundo al quinto año 

b. Se tomaron las previsiones sobre la matrícula de alumnos que se están 

trasladando de la sede Llata a la sede central. 

c. La carga académica de profesores nombrados y contratados debe ser 

aprobada mediante resolución para proceder con el proceso de concurso y/o 

invitación directa (debe emitirse un documento que avale este proceso) para 

ello requerimos se formalicen los trámites pertinentes. 
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d. “La carga lectiva y el horario de clases son elaborados por el director de 

Departamento Académico con participación del personal docente y a las 

necesidades de la Facultad, debiendo ser aprobado por el Consejo de 

Facultad. Aprobado la carga lectiva y el horario de clases, el director de 

Departamento Académico lo registra en el sistema académico, antes del 

inicio de la matrícula e inscripción de asignaturas; una vez registrado en el 

sistema académico no podrá efectuar modificación alguna, salvo que el 

Consejo de Facultad lo autorice. El director de Departamento Académico 

que incumpla este artículo está sujeto a lo establecido en el Art. 318 del 

Estatuto de la UNHEVAL.” 

2. Se debe proceder con diversos criterios en el contrato de docentes para el 

cumplimiento de requisitos y aprovisionamiento de medios informáticos (celular, 

laptop, otros) dado el nuevo sistema de enseñanza virtual. Así mismo Viabilizar el 

apoyo a alumnos de condiciones vulnerables respecto al contrato de servicio de 

internet. 

3. La nueva carga académica ha generado modificaciones parciales a docentes que 

tenían a cargo asignaturas del primer año 

4. Dificultades presentadas en la plataforma virtual de la UNHEVAL para subir la 

carga del material didáctico del docente, debido a la reformulación de la carga 

académica que está en trámite. La plataforma tecnológica para las clases virtuales 

de la Universidad está en restructuración y adaptación generando incertidumbre y 

atraso en la carga de contenidos, programación de actividades, tareas, foros, chat, 

etc. y observándose deficiencias en el docente en el uso del aula virtual en lo 

referente a las evaluaciones y examen de ingreso 

5. Crecimiento constante de matrícula de alumnos por cursos que impide una carga 

académica estable a la fecha, y que trasciende esta información sobre las clases 

virtuales permanentes que tendrán nuestros estudiantes debido a que en promedio 

el 58% de alumnos tienen el servicio de internet limitado y solo el 42% ilimitado, 

observándose que muchos alumnos no tienen las condiciones económicas ni 

herramientas tecnológicas para recibir sus clases virtuales. 

6. Apoyo infructuoso solicitado a otras facultades (economía, administración) para el 

dictado de cursos, dado el nuevo sistema de enseñanza virtual. 

7. Falta capacitación al personal docente nombrado y contratado en el manejo del 

aula virtual UNHEVAL, ya que el día martes 28 aperturo el sistema parcialmente. 

Luego de un amplio debate se ACUERDA POR UNANIMIDAD: Ampliar el 

início del año academico en la Facultad de Ingenieria Industrial y Sistemas para el 

18. Mayo 2020, por lo que se requiere celeridad en los tramites administrativos, 

dado el nuevo contexto virtual de enseñanza aprendizaje. 

II. SOBRE EL CONTRATO DE DOCENTES 

El Decano de la FIIS da a conocer que la Directora de Departamento Académico de la 

FIIS. Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, con OFICIO Nº 044-2020-UNHEVAL/FIIS- 

DDA (e), hace llegar el REQUERIMIENTO DE CONTRATO DE DOCENTES Y 

JEFES DE PRÁCTICA PARA EL 2020 I, DE LA EP DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL Y LA EP DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA FIIS. Así mismo 
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con OFICIO Nº045-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e), hace la propuesta de 

REESTRUCTURACIÓN DE LA CARGA ACADÉMICA 2020 – I - DE LA EP DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y LA EP DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA 

FIIS, para el inicio de las clases. 

El representante de estudiantes en consejo de facultad Juipa Cabellio, Julinho 

manifiesta que en las propuestas se debe considerar a algunos docentes que ya vinieron 

dictando esos cursos y que al menos tengan experiencia en su desempeño profesional. 

Luego de un amplio debate se ACUERDA POR UNANIMIDAD: devolver la 

propuesta a la Directora de Departamento Académico para que justifique con más 

claridad e incluir de ser el caso a dos o más docentes por cada plaza, tomando en 

consideración a los docentes que laboraron el año académico 2019. 

III. RENUNCIA IRREVOCABLE DEL DIRECTOR DE LA EP DE INGENIERIA 

DE SISTEMAS. 

EL Decano de la FIIS da a conocer al consejo en pleno la renuncia irrevocable al cargo de 

Director(e) de la EP. de Ingeniería de Sistemas del Dr. Abimael Adam Francisco 

Paredes, con OFICIO Nº001-2020/FIIS//UNHEVAL/EPIS-D, de fecha 12 de marzo 

del 2020, así mismo manifiesta y hace llegar una propuesta para que el Mg. Jorge 

Chávez Estrada asuma como Director(e) de la EP. de Ingeniería de Sistemas, por los 

siguientes fundamentos: 

1. EL DR. ABIMAEL ADAM FRANCISCO PAREDES ME SOLICITO EN REITERADAS 

OPORTUNIDADES SE DÉ TRAMITE SU RENUNCIA IRREVOCABLE PARA 

TRATARLO EN CONSEJO DE FACULTAD. (1) 

2. AL RENUNCIANTE SE LE SOLICITO FORMALMENTE PARA QUE HAGA LLEGAR 

EL ACERBO DOCUMENTARIO DE SU GESTIÓN COMO DIRECTOR DE LA CARRERA 

PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS, NO DANDO RESPUESTA. 

3. SE PUSO A CONSIDERACIÓN LA RELACION DE DOCENTES DE LA FACULTAD QUE 

CUMPLAN LOS REQUISITOS ESTIPULADOS EN EL ESTATUTO DE LA UNHEVAL 

“LAS ESCUELAS PROFESIONALES ESTAN DIRIGIDAS POR UN DIRECTOR DE 

ESCUELA, DESIGNADO POR EL DECANO ENTRE LOS DOCENTES PRINCIPALES DE 

LA FACULTAD CON DOCTORADO EN LA ESPECIALIDAD CORRESPONDIENTE A 

LA ESCUELA DE LA QUE SERA DIRECTOR” NO TENIENDO DOCENTES 

PRINCIPALES QUE CUENTEN CON LOS REQUISITOS (2) 

4. SOBRE LA ENCARGATURA POR NO CONTAR CON DOCENTES QUE CUMPLAN LOS 

REQUISITOS. SE LES HA REUNIDO EN VARIAS OPORTUNIDADES AL PLENO DE 

DOCENTES PARA QUE SE PONGAN DE ACUERDO Y ELIJAN COLEGIADAMENTE 

A SU DIRECTOR Y NUNCA DURANTE MI GESTION HUBO CONSENSO.  SIEMPRE 

SE HAN TENIDO DIRECTORES ENCARGADOS POR NO TENER DOCENTES QUE 

CUMPLAN LOS REQUISITOS EXIGIDOS DEBIDO A QUE SE CUENTA SOLAMENTE 

CON 07 INGENIEROS DE SISTEMAS COMO DOCENTES ORDINARIOS, EN LAS 

CATEGORIAS DE ASOCIADO (02) Y AUXILIAR (05). 

5. EN VISTA DE QUE NO HAY DOCENTES PRINCIPALES CON DOCTORADO EN LA 

ESPECILIDAD QUE SE HAGAN CARGO DE LA ENCARGATURA DE DIRECTOR DE 

LA ESCUELA DE INGENIERIA DE SISTEMAS (VER CUADRO AJUNTO) SE OPTO POR 

ENCARGAR AL MG. ING. JORGE CHAVEZ ESTRADA POR LO SIGUIENTE: 

a. TIENE ESTUDIOS CONCLUIDOS DEL DOCTORADO EN INGENIERIA DE 

SISTEMAS 

b. FUE UNO DE LOS PRIMEROS DIRECTORES DE INGENIERIA DE SISTEMAS 

DESDE SU CREACION. 
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c. NO HAY OTRO DOCENTE QUE CUMPLA LOS REQUISITOS  

Luego del debate correspondiente se ACORDO POR UNANIMIDAD:  

PRIMERO. – Aceptar la renuncia irrevocable del Dr. Adam Francisco Paredes, así 

mismo agradecer por su labor al frente de la EP. de Ingeniería de Sistemas. 

SEGUNDO. - ENCARGAR al Mg. Jorge Teófilo CHÁVEZ ESTRADA Docente 

nombrado adscrito a la Facultad de Ingeniería Industrial y de Sistemas, la Dirección de 

la Escuela Profesional de Ingeniería de Sistemas, a partir del 29.ABR.2020 al 

28.ABR.2021, por lo manifestado en los considerandos de la presente Resolución. 

 

Siendo las 13.00 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el quórum de los 

presentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Dr. Pedro Villavicencio Guardia Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
DIA: 30 DE ABRIL, 2020 

 
1.- Verificación del quórum 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 
- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Oscar Ballarte Zevallos  - Presente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Ausente 

 
 
Siendo las 09.00 a.m. se dio por iniciado el Consejo de Facultad, con el quórum 
de los presentes. (6 docentes y 2 alumnos) se dio inicio a la SESION 
EXTRAORDINARIA. 
 
AGENDA: 

1. SUSPENDER OTORGAMIENTO DE AÑO SABÁTICO 
2. CONTRATO DE DOCENTES FIIS - SEMESTRE 2020 I 

============================================================== 
 

1. Sobre el primer punto, visto la solicitud presentado por el Dr. Hernan 
Lopez, en lo que solicita la reincorporación a sus labores académicos y se 
postergue el uso del año sabático otorgado por Resolución de Consejo 
Universitario Nº0031-UNHEVAL-CU de fecha 08 de enero del presente 
año, se pone en consideración a los miembros del Consejo de Facultad 
para tratar dicha solicitud, después de un amplio debate en amparo a la 
normatividad vigente, los miembros del Consejo de Facultad solicitan que 
se informe la solicitud verbal del Dr. Hernán López, antes de emitir el 
acuerdo de Consejo de Facultad, dicha solicitud lo oficializo después por 
medio virtual en la que desiste de su pedido de reincorporación por lo que 
se deja sin efecto la solicitud de reincorporación y otros, dejando 
constancia que no se toma acuerdo alguno por el desistimiento oportuno. 
Por lo tanto, no amerita emisión de documento alguno al respecto 
quedando la agenda como un solo punto. 
 

2. Sobre el segundo punto, El Decano de la FIIS hace conocer que con 
OFICIO Nº 051-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA(e), de fecha 29 de abril del 
2020, la Directora(e) de la FIIS, Dra. Guadalupe Ramírez hace llegar la 
propuesta de la restructuración de los contratos de Docentes y Jefes de 
Practica para la FIIS. 
El Alumno JUIPA CABELLO, Julinho hace algunas aclaraciones sobre a 
propuesta que no se consideró al Dr. Ronald Huapaya para su contrato, y 
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que se debería seguir considerándolo porque siempre nos enseñó bien y 
tiene toda la experiencia y el grado de Doctor así mismo manifiesta que 
viene haciendo proyectos innovadores a favor de la sociedad. 
El Mg. Oscar Ballarte Zevallos manifiesta que no es competencia de 
consejo modificar la propuesta realizado por la Directora de la FIIS y lo que 
se debería hacer es aprobar o desaprobar, si en caso que se desaprueba 
devolver a la Dirección para reestructurarlo. 
El Decano propone ver por cada contrato y procede a analizar por cada 
uno de ello. 
El alumno JUIPA CABELLO, Julinho hace una propuesta sobre la plaza de: 
Simulación, Sistemas Complejos y Sistemas Económicos, para que se 
considere en el contrato al Dr. Ronald Huapaya Condori, porque tiene 
experiencia desarrollando proyectos relacionados a esos cursos y también 
en dictando cursos en años anterior en la UNHEVAL y otras universidades. 
El Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno hace uso de la palabra e indica que 
cuando estaba como Director de la FIIS, sobre las quejas de los alumnos 
con respecto al Dr. Ronald Huapaya Condori tuvo conocimiento al respecto 
y que en su oportunidad converso con los alumnos y el docente y que no 
hubo queja alguno solo de manera verbal de un alumno y lo solicito para 
que lo realice por escrito y que al final solo quedo en palabras. 
El Decano de la FIIS prosigue con la lectura de las siguientes plazas, que 
dando todo conforme a excepción de la plaza de la EP. de Ingeniería de 
Sistemas de los cursos de: Simulación, Sistemas Complejos y Sistemas 
Económicos, debido a que el alumno JUIPA CABELLO, Julinho y otros 
miembros de Consejo de Facultad aclararon el incidente con un alumno y 
propone que se le contrate al Dr. Ronald Huapaya. 
El Mg. Oscar Ballarte Zevallos propone formar una comisión integrado por 
los docentes de la EP. de Ingeniería de Sistemas: Dr. Jorge Chaves 
(Director de la EP de Ingeniería de Sistemas), Dr. Adams Francisco 
Paredes, Dra. Inés Tolentino, Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar y el Alumno 
JUIPA CABELLO, Julinho representante de sistemas. 
Luego del debate correspondiente se aprueba por UNANIMIDAD lo 
siguiente: 

PRIMERO. - Aprobar la propuesta de contrato presentado por la 
Directora de la FIIS, Dra. Guadalupe Ramírez Reyes a excepción de 
la plaza integrado por los cursos de: Simulación, Sistemas 
Complejos y Sistemas Económicos, que será visto en una comisión. 
SEGUNDO. - Conformar una comisión Adoc para la evaluación de la 
propuesta de contrato de la plaza integrado por los cursos de: 
Simulación, Sistemas Complejos y Sistemas Económicos; quienes 
en el tiempo más corto posible deberán hacer llegar el informe de 
evaluación objetiva con la propuesta de profesional que se hará 
cargo de dicha plaza. Esta comisión estará integrada por los 
siguientes docentes: 

Dr. Jorge Chávez Estrada   PRESIDENTE 
Dr. Adams Francisco Paredes  SECRETARIO

 Dra. Inés Jesús Tolentino,    MIEMBRO 
Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  MIEMBRO 
JUIPA CABELLO, Julinho (alumno)  VEEDOR  
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Siendo las 11:15.00 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 14 DE MAYO DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 14 días del mes de mayo del año 
dos mil veinte, siendo las 12 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 
- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Oscar Ballarte Zevallos  - Ausente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 
Actúa como secretario de la Facultad, el Ing. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (5 docentes y 3 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 

 
 
1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 

El Decano dispone dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria del 
Consejo de Facultad, correspondiente al 17 de abril de 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
 

2.1) OFICIO Nº047-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA(e), presentado por la 
Directora de la FIIS, Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, que solicita la 
contratación de un profesional para la instalación de simuladores 
virtuales para las clases de los docentes. El cual pasa a orden del 
día para su debate. 
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2.2) OFICIO Nº054-UNHEVAL/FIIS-DDA(e) sobre la última 
restructuración de la carga academia, pasa a orden del día. 

 
2.3) Solicitud de renuncia irrevocable al consejo de facultad, presentado 

por el Mg. Oscar Ballarte Zevallos, el cual pasa a orden del día. 
 
 

 
3. INFORMES 
 

3.1)  El Decano Dr. Pedro Villavicencio Guardia, informa sobre las 
diferentes resoluciones emitido desde su despacho, en cuando a la 
distribución de la carga de algunos docentes que no contaban 
inicialmente con carga académica. 

 
3.2) El Decano, Dr. Pedro Villavicencio Guardia, informa respecto a las 

Practicas Pre Profesionales y que el presidente de la comisión 
realizo un informe y directiva, así mismo indica que hay alumnos 
pendientes de que se les apruebe sus informes y sus respectivas 
sustentaciones pero que hasta la fecha no se da tramite. Por lo que 
solicita se vea en orden del día para poder debatir. 

 
3.3) El Decano, Dr. Pedro Villavicencio Guardia informa sobre las clases 

virtuales de la semana propedéutica y las dificultades que tuvieron 
los docentes según informaron a la Directora de Departamento 
Académico, el cual solicita que se pase a orden del día para su 
debate.  

 
3.4) El alumno representante de los estudiantes VEGA ESCALANTE, 

Rusel Darwin, informa sobre los inconvenientes que se tiene 
respecto al curso de inglés por parte de los alumnos que ya están a 
punto de egresar; el Decano solicita que se envié documentos a los 
órganos correspondientes para que nos brinde mayor información y 
se pueda tratar en la próxima sesión de consejo. 

 
  
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1) Con respecto a las Practicas Pre Profesionales, solicitado por la 
comisión de la misma, el Dr. Jorge Hilario Cárdenas opina que se 
apruebe los puntos del 1 al 3 de la directiva presentado por el 
presidente de la comisión de PPP y que se quede en suspenso los 
puntos del 4 al punto 5, así mismo también el Dr. Fermín Montesinos 
Chávez hace el uso de la palabra y manifiesta que está de acuerdo 
con el Dr. Jorge Hilario Cárdenas.  

 
4.2)  Sobre las clases virtuales y las dificultades presentadas en el uso de 

las herramientas El Decano abre el debate. El Dr. Fermín 
Montesinos Chávez manifiesta que tuvo dificultades y otros docentes 
también están teniendo inconvenientes; el Dr. Marco Villavicencio 
manifiesta que también está teniendo inconvenientes con la 
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plataforma virtual y que hay pocos alumnos que están ingresando a 
las aulas virtuales, así mismo indica que ya las clases se iniciaran 
oficialmente el 18 de mayo y que respetara las decisiones que se 
tomen en consejo de facultad; el Decano de la FIIS solicita permiso 
al consejo de facultad para dar pase al Director de la EP de 
Ingeniería de Sistemas MG. Jorge Chávez Estrada para que informe 
sobre los inconvenientes de los docentes en dicha escuela el cual es 
aprobado por todo los miembros presentes de Consejo de Facultad. 

 Después de un amplio debate se acuerda por UNANIMIDAD lo 
siguiente:  
PRIMERO. - Que cada docente de la FIIS utilice diferentes 
herramientas para realizar sus clases virtuales no necesariamente 
en las plataformas dadas por la Universidad ya que hasta la 
actualidad sigue teniendo inconvenientes 
SEGUNDO. -  Se elabore una directiva para el uso del aula virtual 
así mismo sanciones para los alumnos que hacen mal huso de 
dichas herramientas. 

 
 
4.3) Con respecto al OFICIO Nº047-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA(e), 

presentado por la Directora de la FIIS, Dra. Guadalupe Ramírez 
Reyes, que solicita la contratación de un profesional para la 
instalación de simuladores virtuales para las clases de los docentes; 
el Decano de la FIIS manifiesta que se evalué lo que la directora 
está solicitando; EL Dr. Marco Villavicencio Cabrera,  manifiesta que 
actualmente se está reformulando los gastos que realizara la 
Universidad y que hay presupuesto para invertir en fortalecer en 
cuanto a las herramientas virtuales y contratación de más 
personales por lo que opina que se contrate y se haga llegar de 
manera urgente los requerimientos a presupuesto; el Dr. Fermín 
Montesinos Chávez opina que se le contrate hasta diciembre al 
profesional indicado en la solicitud; luego de un amplio debate se 
APRUEBA POR UNANIMIDAD lo solicitado por la Directora de la 
FIIS. 

 
4.4) Con respecto al OFICIO Nº054-UNHEVAL/FIIS-DDA(e) sobre la 

restructuración de la carga académica, luego de su debate 
correspondiente se aprueba por UNANIMIDAD. 

 
4.5) Con respecto a la renuncia irrevocable del miembro del consejo de 

facultad Mg. Oscar Ballarte Zevallos, el Decano de la FIIS hace 
lectura de la solicitud; El Dr. Jorge Hilario Cárdenas manifiesta que 
la renuncia debería presentar al órgano correspondiente que le 
proclamo como representante de los docentes de categoría auxiliar 
por lo que se ACUERDA POR UNANIMIDAD derivar el documentó 
de renuncia a Asesoría Legal para de opinión legal y ver su 
respectivo tramite. 
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Siendo las 13.30 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el quórum de los 
presentes. 

 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 09 DE JUNIO DEL 2020 
 

 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 

Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 09 días del mes de junio del año 

dos mil veinte, siendo las 20 horas, se reunieron de manera virtual en primera 

convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 

los mismos: 

 

Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 

Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 

- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 

Actúa como secretario de la Facultad, el Ing. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 

verificado el quórum reglamentario de los presentes. (6 docentes y 3 alumnos), el 

Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 

disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 

AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 

2. Despacho.  

3. Informes. 

4. Orden del Día 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El Secretario se mdispone dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 

del Consejo de Facultad, correspondiente al 14 de mayo del 2020, y 

Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 

unanimidad y sin observaciones. 

 

2. DESPACHO. 

2.1 OFICIO Nº 067-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e) presentado por la 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de Departamento 

Académico, sobre REESTRUCTURACIÓN DE LA CARGA 

ACADÉMICA DE DOCENTES NOMBRADOS DE LA EP DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE LA EP DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS DE LA FIIS 2020 – II Y DEL - I CICLO 2020. 

PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE DOCENTES Y 

JEFES DE PRÁCTICA TIEMPO COMPLETO PARA EL 

SEMESTRE 2020 II. El cual se pasa a orden del día. 

2.2 OFICIO Nº 072-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e), presentado por la 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de Departamento 

Académico, sobre MODIFICACIÓN DE CARGA LECTIVA 2020-1, el 

cual pasa a orden del día.  

2.3 OFICIO Nº 070-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e), presentado por la 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de Departamento 

Académico, sobre PROPUESTA DE CONTRATO DEL ING. RONAL 

VILCA APOLIN EN LA MODALIDAD DE INVITADO COMO JEFE 

DE PRÁCTICA A TIEMPO COMPLETO DE LA EP DE INGENIERÍA 

INDUSTRIAL, el cual pasa a orden del día. 

2.4 OFICIO Nº 0025-2020-UNHEVAL/FIIS-UPG-D, presentado por El 

Dr. Guillermo Bocangel Weydert, Diretor de la Unidad de Posgrado 

de la FIIS, sobre propuesta de contrato por servicios no personales, 

el cual pasa a orden del dia.  

 



“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

2.5 OFICIO VIRTUAL Nº 007-2020-JCHE-DS/FIIS/UNHEVA, Solicitando 

Aprobación de la realización del 1° Congreso Internacional Virtual de 

Ingeniería de Sistemas, aprobado por la Escuela de Ingeniería de 

Sistemas, en la Reunión del Sábado 23-05-2020. Por XVIII 

Aniversario de la Escuela de Ing. de Sistemas. 24 al 27 de junio, 

2020. El cual pasa a orden del día. 

 

3. INFORMES 

 

3.1  El Decano de la FIIS informa que recibió un correo del gerente de la 

empresa FESTO S.R.L, para tratar diversos asuntos institucionales 

para el día miércoles 17 a horas 5 pm haciendo extensivo la 

invitación a los miembros del CF para tratar los siguientes temas: 

-         Situación actual de la institución frente al Covid-19. 

-         Experiencia sobre el acceso a las licencias Festo. 

-         Proyectos de interés. 

-         Necesidades y requerimientos. 

 Habiendo tomado conocimiento los miembros del Consejo, pase a 

archivo. 

3.2 El Decano de la FIIS informa sobre el cronograma de presentación 

de informes de los trabajos de investigación anual de docentes de la 

UNHEVAL. El Dr. Jorge Hilario Cárdenas manifiesta que la Directora 

de Investigación de la Facultad quedo en que averiguaría sobre la 

restructuración de fechas por la situación de emergencia sanitaria en 

que nos encontramos, por lo que se le debe solicitar a la directora de 

investigación para que informe sobre el asunto. Tomado 

conocimiento los miembros de consejo sobre el asunto pase a 

archivo. 

3.3 El Decano de la FIIS informa sobre el OFICIO Nº 071-V-2020-

UNHEVAL/FIIS-DDA (e), presentado por lá Diretora de la FIIS, Dra. 

Guadalupe Ramirez Reyes, sobre OBSERVACIÓN A LA 

APLICACIÓN DEL REGLAMENTO DE ESTUDIOS DE LA 

UNHEVAL 2020, referente a la matricula del alumno VINGULA 
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BALVIN, JESUS LEONCIO (2013110534), el cual pasa a orden del 

día. 

3.4  El Decano de la FIIS informa que el alumno Alfred Job Pari Salazar 

con código 2020520091 SOLICITO licencia de estudios 

correspondiente al primer semestre 2020, el cual pasa a orden del 

día. 

3.5 El Decano de la FIIS informa sobre el OFICIO VIRTUAL Nº 006-

2020-JCHE-DS/FIIS/UNHEVA y la relación de docentes tutores de 

Ingeniería Industrial y Sistemas, el cual pasa a orden del día. 

3.6 El Decano de la FIIS informa sobre las observaciones realizado al 

acuerdo de consejo en donde se aprobó los miembros de las 

comisiones de los CMC, el cual pasa a orden del día. 

 

4. ORDEN DEL DIA 

4.1 Sobre el OFICIO Nº 067-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e) 

presentado por la Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de 

Departamento Académico, referente a la REESTRUCTURACIÓN DE 

LA CARGA ACADÉMICA DE DOCENTES NOMBRADOS DE LA EP 

DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE LA EP DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS DE LA FIIS 2020 – II Y DEL - I CICLO 2020, también se 

trató la PROPUESTA DE AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE 

DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICA TIEMPO COMPLETO PARA 

EL SEMESTRE 2020 II. el Decano de la FIIS da lectura a dicho oficio 

y la carga académica de la EP de Ingeniería Industrial e Ingeniería 

de Sistemas. Luego de un amplio debate se aprueba por 

UNANIMIDAD LA REESTRUCTURACIÓN DE LA CARGA 

ACADÉMICA DE DOCENTES NOMBRADOS DE LA EP DE 

INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE LA EP DE INGENIERÍA DE 

SISTEMAS DE LA FIIS 2020 – II Y DEL - I CICLO 2020   

4.2  Sobre el OFICIO Nº 072-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e), 

presentado por la Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de 

Departamento Académico, referente a la MODIFICACIÓN DE 

CARGA LECTIVA 2020-1, el Decano de la FIIS da lectura a dicho 

oficio en donde la Directora de Departamento de la FIIS informa que 
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está por iniciarse el Ciclo Académico I para ingresantes, previsto 

para la última semana de junio y que es necesario realizar el 

siguiente cambio, debido a que el Qco. Ronal Visag, tendría a su 

cargo dos asignaturas adicionales referidas a los cursos de Química 

General para la Carrera de Ing. Industrial e Ing. de Sistemas; lo que 

genera una sobre carga a los cursos ya asignados, y propone, 

asignar el Curso de Responsabilidad Social y Defensa Nacional 

de la Carrera de Ing. de Sistemas a la Mg. Milagros Ligia ROBLES 

ROJAS, en solamente dos grupos, a partir del 22 de junio. 

Fusionar en solo dos grupos el curso de TEORÍA Y DISEÑO 

ORGANIZACIONAL de la Carrera de Ing. de Sistemas. 

Luego de un amplio debate los miembros del Consejo de Facultad 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD DICHA SOLICITUD. 

 

4.3 Con respecto al OFICIO Nº 070-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA ( e ), 

presentado por la Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, Directora(e) de 

Departamento Académico, sobre PROPUESTA DE CONTRATO 

DEL ING. RONAL VILCA APOLIN EN LA MODALIDAD DE 

INVITADO COMO JEFE DE PRÁCTICA A TIEMPO COMPLETO DE 

LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL, el Decano de la FIIS, da a 

conocer que la Directora está solicitando el contrato del profesional 

indicado en la modalidad de invitado como jefe de práctica a tiempo 

completo para la EP de Ingeniería Industrial, plaza que fue declarada 

desierta en la primera convocatoria del concurso público de 

docentes y jefes de prácticas 2020 de la UNHEVAL. 

 Luego de un amplio debate los miembros del Consejo de Facultad 

APRUEBAN POR UNANIMIDAD LA PROPUESTA DE CONTRATO 

DEL ING. RONAL VILCA APOLIN EN LA MODALIDAD DE 

INVITADO COMO JEFE DE PRÁCTICA A TIEMPO COMPLETO DE 

LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL 

 

4.4 Sobre le OFICIO Nº 071-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA ( e ) referente 

a la matricula del alumno VINGULA BALVIN, JESUS LEONCIO 

(2013110534), El Decano de la FIIS informa que por lo manifestado 



“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

por la Directora de Departamento de la FIIS y el Mg Carlos Oscar 

BALLARTE ZEVALLOS, que dicho alumno se  matriculo en  cursos 

dirigidos sin haber aprobado requisitos previo en el semestre 2020-I 

y que esto sería irregular, así mismo para culminar su carrera 

profesional le falta 25 créditos de los cuales hay cuatro cursos que 

son correlativos es decir el curso de TERMODINAMICA QUE ES 

PREREQUISITO DE OPERACIONES UNITARIAS,  

EL CURSO DE OPERACIONES UNITARIAS QUE ES 

PREREQUISITO DEL CURSO DE PROCESOS INDUSTRIALES I 

ASI COMO PREREQUISITO DEL CURSO DE SEGURIDAD Y 

SALUD EN EL TRABAJO. El Dr. Fermín Montesinos manifiesta que 

dicho alumno desaprobó Ingeniera de Procesos con la Dra. Nerida 

Pastrana, y que este curso debería llevar de manera obligatoria para 

luego llevar los otros cursos matriculados además solicita añadir el 

artículo 57 del reglamento de estudios 2020 al informe de la 

Directora de Departamento Académico, por lo que debe llevar de 

manera obligatoria el curso desaprobado, luego de un amplio debate 

los miembros del Consejo de Facultad ACUERDAN LO SIGUIENTE: 

 

PRIMERO. – Solicitar a Asuntos Académico la aplicación del artículo 

55,57 y 59 del Reglamento de estudio del año 2020, en 

la matricula del alumno VINGULA BALVIN, JESUS 

LEONCIO (2013110534) en el semestre 2020-I. 

 

SEGUNDO. – Recomendar a la Oficina de Asuntos Académicos que 

tenga cuidado y que corrijan si es posible el sistema 

para que no permita transgredir el reglamento de 

estudios  

 

4.5 Sobre la solicitud del alumno Alfred Job Pari Salazar con código 

2020520091, pidiendo licencia de estudios correspondiente al primer 

semestre 2020, el Decano pone a consideración de los miembros del 

Consejo, el cual luego de su debate se APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 
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4.6 Sobre el OFICIO Nº 0025-2020-UNHEVAL/FIIS-UPG-D, presentado 

por el Dr. Guillermo Bocangel Weydert, Diretor de la Unidad de 

Posgrado de la FIIS, solicitando la contratacion por servicios no 

personales, de un asistente, para lo cual adjunto el CV de la Bach. 

en Ingeriria de Sistemas Karina Gladys UGARTE JORGE. El Decano 

de la FIIS pone a consideración de los miembros del Consejo, y 

luego de un amplio debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 
4.7 El Decano de la FIIS informa sobre el OFICIO VIRTUAL Nº 006-

2020-JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL y la relación de docentes tutores de 

Ingeniería Industrial y Sistemas, luego de algunas sugerencias por 

algunos miembros del Consejo se APRUEBA POR UNANIMIDAD, la 

relación de docentes tutores de la EP de Ingeniería Industrial y EP 

de Ingeniería de Sistemas para el semestre 2020-I 

 
4.8 Sobre el OFICIO VIRTUAL Nº 007-2020-JCHE-DS/FIIS/UNHEVA, 

Solicitando Aprobación oficial de la realización del 1° Congreso 

Internacional Virtual de Ingeniería de Sistemas, aprobado por la 

Escuela de Ingeniería de Sistemas, en la Reunión del Sábado 23-05-

2020, actividad que se desarrollará conmemorando el XVIII 

Aniversario de la Escuela de Ing. de Sistemas del 24 al 27 de junio, 

2020. El Decano da lectura del oficio y la relación de ponentes, el 

cual es APROBADO POR UNANIMIDAD LA REALIZACION DEL 1º 

CONGRESO INTERNACIONAL VIRTUAL DE INGENIERIA DE 

SISTEMAS QUE SE LLEVARA A CABO DESDE EL24 AL 27 DE 

JUNIO DEL PRESENTE AÑO. 

 
3.9 Sobre el informe del Decano con respecto a la comisión de el CMC 

Nº7, manifiesta que hubo observaciones por parte de algunos 

docentes, además por renuncia como Director de la EP de Ingeniería 

de Sistemas del Dr. Adam Francisco Paredes, quien presidia dicha 

comisión y estando ahora encargado el Mg Jorge Chávez Estrada, le 

corresponde presidir en calidad de Director de la EP de Ingeniería de 

Sistemas. Luego de un amplio debate se aprueba por UNANIMIDAD, 

realizar el cambio como presidentes de la comisión del CMC Nº7, al 
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Mg Jorge Chávez Estrada, así mismo otros cambios de integrantes 

de docentes de la FIIS. 

  
Siendo las 21:46 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 16 DE JULIO DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 16 días del mes de julio del año dos 
mil veinte, siendo las 11 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 
- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 
Actúa como secretario de la Facultad, el Ing. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (6 docentes y 3 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 

 
 
1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

El Secretario se dispone a dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 
del Consejo de Facultad, correspondiente al 09 de junio del 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
2.1 Informe de la comisión de grados y títulos, que pasa al orden del día 

2.2 El Decano de la FIIS informa que decepcionó la solicitud de la Mg. 
HEIDY VELSY RIVERA VIDAL DE SÁNCHEZ, indicando que tomo 
conocimiento de la existencia de la Resolución Nº 022-2020- 
UNHEVAL/FIIS-CF/V, de fecha 11 de junio de 2020, y solicita que se 
deje sin efecto la Resolución Nº 022-2020-UNHEVAL/FIIS-CF/V en 
el extremo que se designa a la recurrente como miembro del Círculo 
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de Mejora Continua- DIRECCION ESCUELA INGENIERA DE 
SISTEMAS, el cual pasa a orden del día. 

 
 
3. INFORMES 
 

3.1  El Decano de la FIIS informa sobre la situación actual en que nos 
encontramos por la emergencia sanitaria y que se está 
incrementando bastante en nuestro departamento, así mismo 
manifiesta que hay alumnos que se están contagiando incluso con 
toda su familia, por lo que propone formar una comisión para ver 
toda esa situación, por lo que pasa a orden del día. 

 
3.2 El Decano de la FIIS informa que varios alumnos postularos a becas 

de la OEA y solicita a los representantes de la EP de Ingeniería de 
Sistemas y la EP de Ingeniería Industrial. El Alumno JUIPA 
CABELLO, Julinho Dennis Informa que hay alumnos que han sido 
beneficiado con la beca y que solicitan apoyo con un docente para 
que les den clases de Linux y solicitan prestamos de computadoras 
de la facultad. 

 El alumno VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb informa que hubo 
participación de sus colegas de Ing. Industrial y que todavía no tiene 
respuesta de la OEA. Pasa a Orden del día. 

 
3.3 El Decano de la FIIS informa que se llevó a cabo el primer Congreso 

Internacional de Ingeniería de Sistemas, el cual fue todo un éxito, 
que la certificación está todavía pendiente de entrega a todo el 
participante. 

 
3.4 El Decano de la FIIS da a conocer el INFORME Nº 002-JCHE-EPIS-

FIIS/UNHEVAL, presentado por Director de la EP de Ingeniería de 
Sistemas, Mg Jorge Chávez Estrada, sobre el avance del segundo 
trimestre. Tomado conocimiento por los miembros del Consejo de 
Facultad pase al Archivo. 

 
3.5 El Decano de la FIIS da a conocer el Oficio Virtual Nº017-2020-

JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL, presentado por Director de la EP de 
Ingeniería de Sistemas, Mg Jorge Chávez, sobre el Informe 
Trimestral del Indicador N° 2.09 “Informe Semestral Integrado de 
Cumplimiento de Competencias del Perfil del Egresado” 
Correspondiente al Centro de Costos 3604 Dirección de la Escuela 
Profesional de Ingeniería d Sistemas. 
Tomado conocimiento por los miembros del Consejo de Facultad 
pase al Archivo. 
 

3.6 El Decano de la FIIS da a conocer el Oficio Virtual Nº018-2020-
JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL, presentado por Director de la EP de 
Ingeniería de Sistemas, Mg Jorge Chávez, sobre el Informe 
Trimestral del Indicador N° 1.05 “Elaborar y Aplicar el Instrumento 
para la Evaluación del PLAN DE ESTUDIOS de la Escuela 
Profesional (Participación de grupos de interés interno y externo)” 
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Correspondiente al Centro de Costos 3604 Dirección de la Escuela 
Profesional de Ingeniería d Sistemas. 
Tomado conocimiento por los miembros del Consejo de Facultad 
pase al Archivo. 
 

3.7 El Decano de la FIIS da a conocer el Oficio Virtual Nº019-2020-
JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL, presentado por Director de la EP de 
Ingeniería de Sistemas, Mg Jorge Chávez, sobre el Informe 
Trimestral del Indicador N° 1.05 “Elaborar y Aplicar el Informe 
Trimestral del Indicador N° 3.02 “Elaborar el Informe del Ciclo de 
Verano de la Escuela Profesional (Incluir Registro de Asistencia, 
mediciones de impacto, notas, encuestas y acciones a mejorar)” 
Correspondiente al Centro de Costos 3604 Dirección de la Escuela 
Profesional de Ingeniería d Sistemas. 
Tomado conocimiento por los miembros del Consejo de Facultad 
pase al Archivo. 
 

3.8 El Decano de la FIIS da a conocer el Oficio Virtual Nº019-2020-
JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL, presentado por Director de la EP de 
Ingeniería de Sistemas, Mg Jorge Chávez, sobre el Informe 
Trimestral del Indicador N° 2.01 “Elaborar el Registro de Egresados 
de la Escuela de Profesional. Correspondiente al Centro de Costos 
3604 Dirección de la Escuela Profesional de Ingeniería d Sistemas. 
Tomado conocimiento por los miembros del Consejo de Facultad 
pase al Archivo. 
 

3.9 El Decano de la FIIS da a conocer el OFICIO CIRCULAR Nº005-
2020-UNHEVAL-VRACAD, sobre actividades de registro de 
asistencia de estudiantes y de las actividades y/o temas 
desarrolladas en clases a través del sistema de gestión docente. 
Que hay docentes que hasta ahora todavía no cumplen con algunas 
de estas actividades y que ya se puso en conocimiento de todo el 
docente de la Facultad. Tomado conocimiento por todos los 
miembros del Consejo de Facultad pasa al archivo. 

 
3.7 El Dr. Jorge Hilario informa que: hay docentes que han sido incluido 

como investigadores y que sería menester sacar una resolución de 
felicitación. EL cual pasa a orden del día. 

 
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1 Conferir grados y títulos, se acordó, APROBAR el informe de la 
comisión de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el 
trámite de BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

 
4.2 Sobre la solicitud de la Mg. HEIDY VELSY RIVERA VIDAL DE 

SÁNCHEZ, indicando que tomo conocimiento de la existencia de la 
Resolución Nº 022-2020- UNHEVAL/FIIS-CF/V, de fecha 11 de junio 
de 2020, y solicita que se deje sin efecto la Resolución Nº 022-2020-
UNHEVAL/FIIS-CF/V en el extremo que se designa a la recurrente 
como miembro del Círculo de Mejora Continua- DIRECCION 
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ESCUELA INGENIERA DE SISTEMAS, El Dr. Fermín Montesinos 
Chávez manifiesta que también el Dr. Hernán López y Rojas esta 
con licencia y se debe sacar de la comisión correspondiente, en el 
caso del Prof. Víctor Enrique Cabrera Abanto se deberia mantener 
en su comision por que ya se reincorpora en agosto. Luego de un 
amplio debate se ACUERDA, modificar la Resolución Nº 022-2020- 
UNHEVAL/FIIS-CF/V y aceptar la SOLICITUD de la Mg Velsy Rivera 
Vidad. 

 
4.3 El Decano de la FIIS, hace llegar la propuesta de la CONFORMACIÓN 

de las COMISIONES PERMANENTES DE LA FACULTAD DE 
INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS PARA EL AÑO 

ACADÉMICO 2020, en donde manifiesta que cada docente será 
miembro de solo una comisión. El cual es Aprobado por 
UNANIMIDAD. 

 
4.4 Con respecto al pedido del El Dr. Jorge Hilario Cárdenas sobre una 

resolución de felicitación a todos los docentes que han sido 
incorporados recientemente como investigadores. luego de un 
amplio debate se aprueba por UNANIMIDAD, emitir una resolución 
de felicitación para los docentes que fueron incorporados como 
docentes investigadores. 

 
4.5 Sobre la solicitud del Decano de la FIIS para conformar una 

comisión COVID para el apoyo en la emergencia en que nos 
encontramos. El Dr. Marco Villavicencio Cabrera manifiesta que el 
Rector de la Universidad conformo una comisión COVID a nivel 
universidad y que el Mg. Vallarte integra esa comisión y están 
produciendo ivermectina en los laboratorios para el apoyo a la 
sociedad, así mismo solicita que se atiende a través de la clínica de 
la universidad, a alumnos o docentes que puedan tener COVID  o de 
manera preventiva entregar ivermectina, de la misma manera 
propone que se lleve a cabo una reunión con el Rector, la comisión 
de bienestar de la Facultad, para poder armar un plan de 
contingencia y reactivar la clínica de la universidad. Luego de un 
amplio debate se ACUERDA POR UNANIMIDAD hacer llegar el 
pedido al Rector de la UNIVERSIDAD para que se reactive la clínica 
y se atienda a los alumnos y docentes. 

 
4.6 Sobre la solicitud de los representantes de los alumnos para que 

tengan permiso los alumnos que fueron beneficiados con la Beca 
OEA de ciberseguridad durante 1 semas del 21 al 28 de julio del 
2020, quienes tendrán clases virtuales todo el día. Se acordó por 
UNANIMIDAD APROBAR la solicitud de los representantes de los 
alumnos.  
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Siendo las 13:25 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 



“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 10 DE AGOSTO DEL 2020 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 10 días del mes de agosto del año 
dos mil veinte, siendo las 19 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 

Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 

- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

Actúa como secretario de Consejo de Facultad, el Mg. Elmer Chuquiyauri 

Saldivar. Verificado el quórum reglamentario de los presentes. (6 docentes y 3 

alumnos), el Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la 

reunión, disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 

 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
- El Secretario se dispone a dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 

del Consejo de Facultad, correspondiente al 16 de julio del 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
 

2.1 Informe de la comisión de grados y títulos, que pasa al orden del día 

 

2.2 El Decano de la FIIS da a conocer sobre el OFICIO MULTIPLE N° 
01-2020-UNHEVAL-PNA de fecha 31 de julio del presente año, en 
donde la Dra. Ernestina Ariza Avila, Coordinadora General del 
Programa, SOLICITA DESIGNACIÓN DE COORDINADOR DE 
ESCUELA PROFESIONAL PARA EL PROGRAMA DE NIVELACIÓN 
ACADÉMICA PARA INGRESANTES,  
UNHEVAL-2020. El cual pasa a orden del día. 

 
3. INFORMES 
 

3.1  El Decano de la FIIS informa sobre la reunión virtual llevado a cabo 
el día viernes 07 de agosto del presente año con el pleno de 
docentes de la facultad, así mismo los acuerdos que se tomaron. El 
cual pasa a orden del día. 

 
3.2 El Decano de la FIIS da a conocer el OFICIO VIRTUAL Nº 024-2020-

JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL de fecha 07 de agosto del presente año 
presentado por el Director de la EP de Ingeniería de Sistemas Mg. 
Jorge Chávez Estrada, sobre el Informe del 1° Congreso 
Internacional Virtual de Ingeniería de sistemas, realizado del 24 al 27 
de junio 2020. pase a orden del día 

 
3.3 El Decano de la FIIS da a conocer la propuesta elaborado por el Dr. 

Marco Villavicencio Cabrera sobre el PLAN DE CONTINGENCIA 
PROGRAMATICA INTERINSTITUCIONAL PARA FORTALECER 
LA PROTECCION INTEGRAL DE LA COMUNIDAD VALDIZANA 
ANTE EL REBROTE DEL COVID-19. El cual pasa a orden del día 

 
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1 Conferir grados y títulos Se acordó, APROBAR el informe de la 
comisión de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el 
trámite de BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

 
4.2 Sobre el informe presentado por el Director de la EP de Ingeniería de 

Sistemas, Mg. Jorge Chávez Estrada del PRIMER CONGRESO 
INTERNACIONAL DE INGENIERIA DE SISTEMAS LLEVADO A 
CABO DESDE EL 24 AL 27 DE JUNIO DEL PRESENTE AÑO, El 
Decano de la FIIS manifiesta que se debe felicitar a todos los 
involucrados en la organización, así mismo también a los miembros 
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del Consejo de Facultad. El Dr. Jorge Hilario Cárdenas manifiesta 
que está de acuerdo con la Resolución de Felicitación y se debe 
incluir a todos los que participaron y no se excluya a nadie, así 
mismo solicita el informe económico para que se apruebe también 
en consejo de facultad, luego de un amplio debate se ACUERDA 
FELICITAR A TODO LOS INVOLUCRADOS EN LA REALIZACION 
DEL PRIMER CONGRESO INTERNACIONAL DE INGENIERIA DE 
SISTEMAS LLEVADO A CABO DESDE EL 24 AL 27 DE JUNIO DEL 
2020. 

 
4.3 Sobre el OFICIO MULTIPLE N° 01-2020-UNHEVAL-PNA de fecha 

31 de julio del presente año, en donde la Dra. Ernestina Ariza Avila, 
Coordinadora General del Programa, SOLICITA DESIGNACIÓN DE 
COORDINADOR DE ESCUELA PROFESIONAL PARA EL 
PROGRAMA DE NIVELACIÓN ACADÉMICA PARA 
INGRESANTES, UNHEVAL-2020. El Decano de la FIIS propone a la 
Dra. Guadalupe Ramírez Reyes y Dra Inés Jesús Tolentino por las 
carreras profesionales de industrial y sistemas respectivamente. 
Propuesta que fue APROBADO POR UNANIMIDAD. 

4.4 Sobre la propuesta elaborado por el Dr. Marco Villavicencio Cabrera 
sobre el PLAN DE CONTINGENCIA PROGRAMATICA 
INTERINSTITUCIONAL PARA FORTALECER LA PROTECCION 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD VALDIZANA ANTE EL REBROTE 
DEL COVID-19. El Decano de la FIIS felicita y agradece al Dr. Marco 
Villavicencio y manifiesta que es muy importante la propuesta 
presentada y que se debería plantear y hacer llegar sugerencias 
para fortalecer dicho plan y se haga llegar a las autoridades de la 
UNHEVAL para su ratificación y aplicación. El Dr. Marco 
Villavicencio Cabrera expone su propuesta, detallando aspectos 
relevantes e importante, así mismo manifiesta que se requiere 
presupuesto adicional y que se pueda gestionar ante el MEF como 
demanda adicional. Luego del debate se APRUEBA POR 
UNANIMIDAD EL “PLAN DE CONTINGENCIA PROGRAMATICA 
INTERINSTITUCIONAL PARA FORTALECER LA PROTECCION 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD VALDIZANA ANTE EL REBROTE 
DEL COVID-19”. 

4.5 Sobre los acuerdos tomados en la reunión virtual llevado a cabo el 
día viernes 07 de agosto del presente año con el pleno de docentes 
de la FIIS, el Decano manifiesta que se debe respetar cada acuerdo, 
así mismo dar a conocer estos a las instancias correspondientes de 
la UNHEVAL. Luego de un amplio debate se ACUERDA POR 
UNANIMIDAD RESPETAR TODOS LOS ACUERDO TOMADOS EN 
LA REUNION VIRTUAL DEL 07 DE AGOSTO POR EL PLENO DE 
DOCENTES. 

 
 
Siendo las 21:30 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
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Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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PERSONAL DOCENTE NOMBRADO Y CONTRATADO 
 

REUNION VIRTUAL CON EL PLENO DE DOCENTES DE LA FIIS DE ACUERDO AL SIGUIENTE 

DETALLE: 

 

FECHA : VIERNES 7 AGOSTO DEL 2020 

URL : https://unheval.webex.com/join/pedrovillavicencio 

HORA : 9.45 PM 

 

AGENDA: ASUNTOS ACADEMICOS Y ADMINISTRATIVOS FIIS-UNHEVAL 2020 

 

1. Cronograma de actividades académicas 2020 

 

22 AGOSTO Finalización de labores lectivas del I semestre 2020 

23 AL 30 AGOSTO Entrega notas finales primer semestre 

31AGO 6 SEPT Inscripción asignaturas segundo semestre 2020 

7 SEPTIEMBRE Inicio de clases del II semestre 2020 

7 AL 11 SEPTIEM Inscripción extemporánea, retiro y reinscripción 

14 AL 18 SEPTIEM Olimpiada estudiantil 

19 AL 23 OCTUB Evaluación primer parcial 

21 AL 26 

DICIEMBR 
Evaluación segundo parcial 

28 AL 31 

DICIEMBR 
Entrega de notas finales 

31 DE DICIEMBRE Finalización del año académico 2020 

01 ENERO 2021 Vacaciones de docentes 

 

1. Comisión AH-HOC: Congreso internacional de ingeniería 

industrial 
Dr. Fermín Montesinos Chávez  Director de CP Ingeniería Industrial 

 PRESIDENTE 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes  Directora Académica FIIS 

Dra. Nérida Pastrana Diaz  Directora de Investigación 

Mg. Jorge Chávez Estrada  Director de CP Ingeniería de Sistemas  

Gezer Caleb Vásquez Gavidia  Alumno 

Rusel Darwin Vega Escalante  Alumno 

Voluntarios docentes FIIS 

Fecha: 28 al 30 de octubre 2020 

Cada docente: una propuesta de un ponente internacional 

 

2. Cursos de capacitación a docentes y alumnos 
Fecha: 31 agosto al 06 de septiembre 2020 

Responsables : Bach. Hernan y Lincoln 

 

3. RESOLUCIÓN N° 024-2020-UNHEVAL/FIIS-CF/V. 

21.julio.2020. 

SOLICITAR a la Comisión de Bienestar Universitario de la FIIS, hacer llegar las 

siguientes propuestas: 
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a) Proponer acciones de Prevención y atención COVID19 para casos de 

docentes, alumnos y personal administrativo de la FIIS UNHEVAL. 

b) Proponer Protocolos COVID19 FIIS UNHEVAL, que incluya la solicitud 

formal de parte del alumno para permiso a sesiones de clases y 

atenciones.  

c) Evaluar un Fondo de Solidaridad económica. 

d) Proponer procedimientos de atención médica a la comunidad 

VALDIZANA en la infraestructura de Cs. Medicas de la UNHEVAL, 

proponiendo contratos del personal en salud especializados en COVID19. 

 

4. Comisión AH-HOC 
Mg. Jorge Chávez Estrada  Director de CP Ingeniería de Sistemas 

 PRESIDENTE 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes Directora Académica FIIS 

Julinho Juipa Cabello   Alumno 

 

TAREAS:  

• Convenio DRE Huánuco 

• Convenio con la Cámara de comercio 

• Propuesta de Nombramiento de docentes para la CP de Ingeniería de 

sistemas. 

 

5. Problemas latentes en el desarrollo del ciclo virtual 
i. Los docentes deben hacer entrega oportuna de la video conferencia (Clases). Las 

diapositivas de clases también deben incluir casos prácticos. 

ii. Docentes deben comprender la situación del alumno respecto a la asistencia al 100% 

de clases por problemas económicos para la conectividad 

iii. Los docentes deben cumplir sus horas de clases y no sobrepasarse. El alumno debe 

tener un espacio de 5 minutos de tiempo para actividades fisiológicas y otros. 

iv. El tiempo que genera el desarrollo de las tareas domiciliarias deben ser evaluadas 

para su entrega oportuna y tener presente que el alumno lleva entre 5 a 6 asignaturas. 

La Tarea semanal por asignatura no debe sobrepasar las 4 horas para su desarrollo 

v. Los proyectos entregables de fin de ciclo deben tener la pertinencia para que asista 

como una investigación formativa. 

vi. El tiempo de las evaluaciones por asignatura es muy corto. Considerar el tiempo que 

ocupa el Transcribir al Word y enviarlo. Los docentes deben enviar solucionarios de 

las evaluaciones tomadas. 

vii. Fortalecer al docente y alumnado en el uso de las aulas virtuales- TICs.  

viii. Buscar estrategias para evitar plagios. 

ix. Tener un reporte de docentes que no hacen clases, y no los recuperan. 
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x. Cada docente debe hacer uso de pizarras digitales 

xi. El internet entregado por parte de la universidad al alumno es muy deficiente (10Gb 

en alta velocidad, soporta en promedio para 15 sesiones). Cada curso tiene 32 

sesiones de 1.30 horas c/u. Como resultado hay abandono en los cursos por parte de 

los alumnos debido a que no cuentan con los recursos económicos necesarios para 

seguir con las clases virtuales. 

xii. Entregar becas de subsidio a alumnos que son de zonas alejadas (provincias) a la 

ciudad de Huánuco. 

xiii. Incorporar en la malla curricular el curso de inglés (Ley Universitaria 30220 y 

estatuto de la universidad Art 80 y 81), por ser considerado como requisito el 

conocimiento del idioma ingles para optar el grado bachiller. 

xiv. Problemas con la conexión de internet, dificultando el acceso a las clases por parte de 

los alumnos que cuentan con datos limitados de internet y baja cobertura de señal, 

esto debido a que se encuentran en sus pueblos. 

INTERNET CONSUMO (Gb)
Uso prepago 0.7 Gb por clase

Es decir 8 clases normales

Las restantes clases tienen problemas de conexión.

Internet Hogar 10 mbps (solo 

ciudad Huánuco)
Uso multifamiliar problemas con conexión

Uso postpago (30 soles) 5Gb 

promedio alta velocidad

Ojo: Las clases virtuales con cámaras activadas consumen mayor ancho de banda y datos.
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
DIA: 24 DE AGOSTO, 2020 

 
1.- Verificación del quórum 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 
- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Ausente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 
Siendo las 08.00 pm. se dio por iniciado el Consejo de Facultad, con el quórum de 
los presentes. (5 docentes y 3 alumnos) se dio inicio a la SESION 
EXTRAORDINARIA. 
 
AGENDA: 

1. REINCORPORACION DEL DOCENTE VÍCTOR ENRIQUE CABRERA 
ABANTO 

2. CURSOS DE CAPACITACION FIIS  
3. CARGA ACADEMICA Y CONTRATO DE DOCENTES FIIS - SEMESTRE 

2020 II 
4. PROPUESTA DE CARGA ACADÉMICA SOBRE CURSOS DE 

NIVELACIÓN INGRESANTES 2020 
5. COMISION DE DISEÑO CURRICULAR DE LA FIIS 
6. INFORME SOBRE ASUNTOS DE INTERÉS PARA LA FIIS 

 
============================================================== 
 

1. Sobre el primer punto, el Decano de la FIIS da a conocer el OFICIO Nº 
101-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e), en donde la Diretora(e) de 
Departamento Academico de la FIIS COMUNICACA LA 
REINCORPORACOÓN DEL DOCENTE VÍCTOR ENRIQUE CABRERA 
ABANTO A LA UNHEVAL A PARTIR DEL 15.08.20.  
Luego de un amplio debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD la 
Reincorporación a sus Labores Lectivas y no Lectivas del DOCENTE 
VÍCTOR ENRIQUE CABRERA ABANTO A LA UNHEVAL A PARTIR DEL 
15.08.20. 

2. El segundo punto de la agenda; capacitaciones en la FIIS, el Decano 
manifiesta que se llevara a cabo capacitaciones de diferentes temas, desde 
el 31 de agosto hasta el 6 de setiembre del presente año, dictado por 
docentes de la misma facultad y que tendrá un costo de S/ 5.00(cinco soles 
por curso), el cual servirá para recaudar fondos para apoyo a alumnos que 
sean afectados por COVID-2019, así mismo propone a la Dra. Guadalupe 
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Ramírez Reyes para que maneje lo referente a lo económico. Luego de un 
amplio debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD LA PRPUESTA DEL 
DECANO DE LA FIIS.  

3. Sobre la carga académica y contrato de docentes FIIS- semestre 2020-II. 
El Decano de la FIIS da a conocer la propuesta presentado por la 
Diretora(e) de Departamento Academico de la FIIS, Dra. Guadalupe 
Ramirez Reyes, respecto a la carga academica para el semestre 2020-2. 
Asi mismo com OFICIO Nº 103-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e).  Solicita 
RESTRUCTURACIÓN DE CARGA ACADÉMICA 2020-2. El cual luego de 
un amplio debate es APROBADO POR UNANIMIDAD.  

4. Sobre el punto 3, el Decano de la FIIS, manifiesta que es necesario la 
conformación de la comisión para el concurso de las plazas, por lo que 
solicita se emita la resolución correspondiente, proponiéndose que se 
amplié está tarea a los docentes que participaron en la convocatoria del 
2020 I e incluyendo a dos alumnos veedores:   

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes  - PRESIDENTE  
Dr. Pedro Villavicencio Guardia - SECRETARIO  
Dr. Guillermo Bocangel Weydert  - VOCAL  
Vásquez Gavidia, Gezer Caleb  - VEEDOR  
Juipa Cabello, Julinho Dennis  - VEEDOR 

Luego del debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD CONFORMAR, los 
Miembros del Jurado Evaluador del Concurso Público de plazas docentes y 
jefes de práctica para contrato 2020 - II Semestre de la Facultad de 
Ingeniería Industrial y de Sistemas, del 24.AGO.2020 al 04.SET.2020, 
conformado por los siguientes miembros: 

Dra. Guadalupe Ramírez Reyes  - PRESIDENTE  
Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - SECRETARIO  
Dr. Guillermo Bocangel Weydert  - VOCAL  
Vásquez Gavidia, Gezer Caleb  - VEEDOR  
Juipa Cabello, Julinho Dennis  - VEEDOR 

5. Sobre los cursos de nivelación para los ingresantes 2020 de la FIIS, el 
Decano da a conocer las propuestas de las coordinadoras de dicho 
programa de las EP de Ingeniería de Sistemas e Ingeniería Industrial, 
quienes hacen llegar los docentes que dictaran y el horario de cada curso. 
Luego de un amplio debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CARGA 
ACADEMICA DE LOS CURSOS DE NIVELACION Y EL HORARIO. 

6. Sobre la conformación de la comisión de DISEÑO CURRICULAR DE LA 
FIIS, El Decano hace llegar la propuesta de los docentes que integrarían 
dicha comisión tanto en la EP de Ingeniería Industrial e Ingeniería de 
Sistemas: 

EP de Ingeniería Industrial 
 Dr. Fermín Montesinos Chávez 
 Dra. Guadalupe Ramirez Reyes 
 Dr. Guillermo Bocangel Weydert 

EP de Ingeniería de Sistemas  
 Mg. Jorge Chavez Estrada 
 Dra. Ines JesusTolentino  
 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 

Luego de sugerencias por algunos miembros de consejo de facultad se 
APRUEBA POR UNANIMIDAD LA CONFORMACION DE LA COMISION 
DE DISEÑO CURRICULAR INTEGRADO POR LOS SIGUIENTES 
DOCENTES: 

EP de Ingeniería Industrial 
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 Dr. Fermín Montesinos Chávez 
 Dra. Guadalupe Ramirez Reyes 
 Dr. Guillermo Bocangel Weydert 

EP de Ingeniería de Sistemas  
 Mg. Jorge Chavez Estrada 
 Dra. Ines JesusTolentino  
 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 

7. El Decano de la FIIS da a conocer diversos oficios sobre capacitaciones 
programadas para los docentes de la UNHEVAL, los cuales tomado 
conocimiento por los miembros de Consejo de Facultad, pasa al archivo. 

 
Siendo las 21:20.00 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
DIA: 08 DE SETIEMBRE, 2020 

 
1.- Verificación del quórum 
 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 
Principales: 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 
- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Ausente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 
- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 
- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 
- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 
Siendo las 07.30 pm. se dio por iniciado el Consejo de Facultad, con el quórum de 
los presentes. (5 docentes y 3 alumnos) se dio inicio a la SESION 
EXTRAORDINARIA. 
 
AGENDA: 
 

1 CONTRATO DE DOCENTES FIIS - SEMESTRE 2020 II 

 

2 VACANTES CEPREVAL, ADMISION 

 

3 HORARIO SEMESTRE 2020-II 
============================================================== 
1. Sobre el primer punto, el Decano de la FIIS da lectura de los oficios remitidos 

por la JEFA DE DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FIIS Dra. Guadalupe 
Ramírez Reyes: 

OFICIO VIRTUAL Nº  106-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA ( e ). RESULTADOS 
DEL CONCURSO PÚBLICO DE PLAZAS PARA DOCENTES CONTRATADOS 
DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL HERMILIO VALDIZÁN DE HUÁNUCO – 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y SISTEMAS 

OFICIO Nº 108-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA ( e ).  AMPLIACIÓN DE 
CONTRATO DE DOCENTES GANADORES DE CONCURSO DEL 
SEMESTRE 2020-1 
OFICIO Nº 109-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e) PROPUESTA DE 
INVITACIÓN DE DOCENTES y JEFE DE PRÁCTICA PARA CUBRIR   
PLAZAS VACANTES.  
OFICIO Nº 111-V-2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e).  PROPONE: MODIFICACIÓN 
DE CARGA N° 3 DEL SEMESTRE 2020-2.  MODIFICACIÓN DE HORARIO 
SEMESTRE 2020-2. 

Así mismo el Decano de la FIIS da a conocer que, hay una plaza del Ing. 

Lizbardo Rivera Dueñas que está dejando libre y no se puede perder ya que 
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termino su contrato en agosto y no se amplió según el informe de la Jefa de 

Departamento de la FIIS. El representante de los estudiantes de la EP de 

Ingeniería de Sistemas JUIPA CABELLO, Julinho opina que se debería 

contratar en esa plaza al Ing. Guillermo Pagano Faustino, porque en el 

semestre 2020-I demostró que conoce y siempre se ha identificado con la 

Facultad, en especial con la Escuela. El Ing. Elmer Chuquiyauri manifiesta que 

hay cursos en donde solo se consideró un solo grupo como el caso de 

INGENIERIA DE SOFTWARE II que son más de 60 alumnos matriculados y 

que requerirá abrir otros grupos.  Luego del debate se acordó POR 

UNANIMIDAD lo siguiente: 

PRIMERO. - APROBAR LA AMPLIACIÓN DE CONTRATO DE DOCENTES 

GANADORES DE CONCURSO DEL SEMESTRE 2020-1, 

SEGÚN OFICIO. 

SEGUNDO. - APROBAR LA PROPUESTA DE INVITACIÓN DE DOCENTES y 

JEFE DE PRÁCTICA PARA CUBRIR   PLAZAS VACANTES 

TERCERO. - APROBAR la MODIFICACIÓN DE CARGA N° 3 DEL SEMESTRE 

2020-2.  MODIFICACIÓN DE HORARIO SEMESTRE 2020-2, 

SEGÚN OFICIO. 

CUARTO. -  PROPONER EL CONTRATO DEL ING. GUILLERMO PAGANO 

FAUSTINO COMO JEFE DE PRACTICAS EN LOS CURSOS Y 

GRUPOS QUE SE REQUIERA 

 
2.- Sobre el segundo punto sobre el CUADRO DE VACANTES PARA EL 

PROCESO DE ADMISIÓN 2021. El Decano de la FIIS da a conocer sobre 

dicho cuadro, luego del debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD las vacantes 

de las EP de Ingeniería Industrial y de la EP de Ingeniería de Sistemas. 

 

3.- Sobre los horarios tanto de Ingeniería Industrial y de la EP de Ingeniería de 

Sistemas, El Decano de la FIIS, manifiesta que la JEFA DE DEPARTAMENTO 

ACADEMICO DE LA FIIS Dra. Guadalupe Ramírez Reyes, ló elaboro en 

coordinacion con los docentes, luego del debate se APROBO POR 

UNANIMIDAD EL HORARIO PROPUESTO TANTO DE LA EP DE 

INGENIERIA INDUSTRIAL Y DE LA EP DE INGENIERIA DE SISTEMAS 
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Siendo las 09:20.00 pm horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 19 DE OCTUBRE DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 19 días del mes de octubre del año 
dos mil veinte, siendo las 13 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 

Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 

- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 

Actúa como secretario de la Facultad, el Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (6 docentes y 3 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
- El Secretario se dispone a dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 

del Consejo de Facultad, correspondiente al 03 de setiembre del 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
 

2.1 Informe de la comisión de grados y títulos, que pasa al orden del día 

 

2.2 El Decano de la FIIS da a conocer la CARTA Nº234-2020-
CIO.UNHEVAL-IV/RC, sobre el traslado de equipos de laboratorio, 
que se encuentra actualmente en el aula 107 del sótano hasta el 
laboratorio del pabellón de Arquitectura que se encuentra en el 
MODULO I, y que se disponga de un personal para que supervise 
dicho traslado, tomado conocimiento de los miembros del consejo de 
facultad pase a archivo. 

3. INFORMES 
 

3.1  Informe del presidente de la comisión de Practicas Pre 
Profesionales, Dr. Manuel Marin Mozombite, en donde hace llegar 
DIRECTIVA EXEPCIONAL DE REALIZACION DE PRACTICAS 
PREPROFESIONALES, pase a Orden del Día. 

 
3.2 OFICIO VIRTUAL Nº 036-2020-JCHE-DS/FIIS/, suscrito por el 

Director de la EP de Ingeniería de Sistemas, pase a Orden del Día. 
 
3.3 Informe sobre OPINION LEGAL AL CONTRATO DEL ING. JOSE 

MAURICIO REGALADO NACION. El Decano de la FIIS da lectura al 
OFICIO Nº 054-2020-UNHEVAL/FIIS.D/V, en el cual pide opinión 
legal para el contrato de dicho profesional. El cual luego de 
conocimiento de los miembros de consejo queda en espera de lo 
que responda Asesoría Legal para su debate. 

 
3.4 El Decano de la FIIS informa sobre el “I CONGRESO NACIONAL DE 

ESTUDIANTES DE INGENIERIA INDUSTRIAL”, que se llevara a 
cabo los días del 29 al 31 de octubre del presente año, el cual pasa 
a Orden del Día 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1 Conferir grados y títulos se acordó, APROBAR el informe de la 
comisión de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el 
trámite de BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

 
4.2 El Decano de la FIIS da a conocer el Informe del presidente de la 

comisión de Practicas Pre Profesionales, Dr. Manuel Marín 
Mozombite, en donde hace llegar DIRECTIVA EXEPCIONAL DE 
REALIZACION DE PRACTICAS PREPROFESIONALES. En donde 
precisan que los interesados deberán adjuntar lo siguiente: 
- Una declaración jurada firmada por el padre de familia o tutor 

del alumno, indicando que eximen de toda responsabilidad a 
la facultad o a la universidad, en caso de que eventualmente 
resultaren contagiados de CODIV 2019 

- El protocolo de seguridad sanitaria facilitado por la institución 
donde vayan a desarrollar las practicas preprofesioales y la 
aceptación de la PPP por parte de la empresa de forma 
presencial. 

- En la solicitud correspondiente deberán indicar que la practica 
preprofesional será íntegramente presencial. 

El Dr. Jorge Hilario Cárdenas hace uso de la palabra y manifiesta 
que se derive a asesoría legal para que emitan opinión legal toda 
vez que los alumnos que alcanzan mayoría de edad ya no tiene 
validez una declaración jurada del padre de familia. Luego de un 
amplio debate se ACUERDA POR UNANIMIDAD, aprobar la 
propuesta del presidente de PPP, con algunos alcances en lo que 
deberían adjuntar los alumnos, quedando de la siguiente manera: 
- Una declaración jurada firmada por el padre de familia o tutor 

del alumno, indicando que eximen de toda responsabilidad a 
la facultad o a la universidad, en caso de que eventualmente 
resultaren contagiados de CODIV 2019 

- El protocolo de seguridad sanitaria facilitado por la institución 
donde vayan a desarrollar las practicas preprofesioales y la 
aceptación de la PPP por parte de la empresa de forma 
presencial. 

- En la solicitud correspondiente deberán indicar que la practica 
preprofesional será de manera presencial en por lo menos en 
un 80% del tiempo total. 

 
4.3 El Decano de la FIIS informa que decepciono la solicitud pidiendo la 

AUTORIZACION A INSCRIPCION EN 2 ASIGNATURAS 
ADICIONALES (07 CREDITOS) ALUMNO: JHAN BRAYAN 
ORTEGA FABIAN- EP INGENIERIA DE SISTEMAS, el cual se 

emitió la RESOLUCIÓN Nº 099-2020-UNHEVAL/FIIS-D/V, con cargo a dar 
cuenta al Consejo de Facultad, el cual tomado conocimiento los miembros 
del consejo APROBARON POR UNANIMIDAD. 
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4.4 El Decano de la FIIS da a conocer sobre le INFORME Nº 0151-V-
2020-UNHEVAL/FIIS-DDA (e) de la Diretora de Departamento 
Academico, Dra. Guadalupe Ramirez Reyes en donde solicita 
RESOLUCIÓN DE FELICITACIÓN Y RECONOCIMIENTO, por 
haber obtenido el reconocimiento como Investigador CONCYTEC A 
LOS SIGUIENTES DOCENTES DE LA FIIS: 
 EP INGENIERÍA INDUSTRIAL: 

Dr. Pedro Getulio Villavicencio Guardia 
Dra. Guadalupe Ramírez Reyes 
Dr. Guillermo Augusto Bocangel Weydert 
Dra. Nérida del Carmen Pastrana Díaz 
Dr. Jorge Rubén Hilario Cárdenas 

 
EP INGENIERÍA DE SISTEMAS: 

Dr. Abimael Adam Francisco Paredes  
Dra. Inés Eusebia Jesús Tolentino 

 

 El cual es APROBADO POR UNANIMIDAD 
 
4.5  El Decano de la FIIS da a conocer el OFICIO VIRTUAL Nº 036-2020-

JCHE-DS/FIIS/UNHEVAL, suscrito por el Director de la EP. De 
Ingeniería de Sistemas, en donde informa sobre el “I CONGRESO 
INTERNACIONAL VIRTUAL DE INGENIERÍA DE SISTEMAS”, 
donde informa sobre el manejo económico y los saldos de todo el 
ingreso, además la participación de docentes y alumnos de la FIIS, 
en donde solicita además RESOLUCION DE FELICITACION PARA 
TODOS ELLOS. 

 
4.6 Sobre el “I CONGRESO NACIONAL DE ESTUDIANTES DE 

INGENIERIA INDUSTRIAL”, que se llevará a cabo los días del 29 al 
31 de octubre del presente año, el Decano de la FIIS da a conocer 
de todo el programa y expositores, e indica que la participación 
como asistentes será de manera gratuita, luego de un amplio debate 
se APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

4.7 El Decano de la FIIS da lectura del OFICIO Nº 147-V-2020-UNHEVAL/FIIS-

DDA ( e ). Suscrito por la Diretora de Departamento Academico, Dra. Guadalupe 

Ramirez Reyes, en donde solicita la REESTRUCTURACIÓN DE LA 
CARGA ACADÉMICA DE LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y 
LA EP DE INGENIERIA DE SISTEMAS DE LA FIIS 
CORRESPONDIENTE A LOS INGRESANTES 2020 – II CICLO. 
HORARIO DE CLASES, el cual luego de un amplio debate se 
APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

 
 
 
 
 
 
 
 



“AÑO DE LA UNIVERSALIZACION DE LA SALUD” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

Siendo las 14:30 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 19 DE NOVIMEBRE DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 19 días del mes de noviembre del 
año dos mil veinte, siendo las 13 horas, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 

Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Ausente 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Ausente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 

- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Ausente 

 

Actúa como secretario de la Facultad, el Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (4 docentes y 2 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
- El Secretario se dispone a dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 

del Consejo de Facultad, correspondiente al 19 de octubre del 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
 

2.1 Informe de la comisión de grados y títulos, que pasa al orden del día 

 

2.2 OFICIOS Nº001-CONAVI/2020-UNHEVAL/FIIS-D, presentado por 
los representantes ante consejo de facultad, en donde hacen llegar 
“INCONVENIENTES QUE VIENEN DANDOSE EN EL 
DESARROLLO DEL PRESENTE CICLO VIRTUAL 2020-II”, pase a 
Orden del Dia. 

2.3 CARTA Nº003-2020-CIP-CD-HCO/CIIA-P, de fecha 09 de noviembre 
del 2020, suscrito por el representante del capítulo de Ingenieros 
Industriales y afines, Ing. Jimy Eduardo Godoy Salazar, en donde 
solicita se apertura una Maestría en Ingeniería Industrial, por el 
interés de mucho de sus agremiados del Capítulo de Ingeniería 
Industrial y Afines del Colegio de ingenieros del Concejo 
Departamental de Huánuco, el cual con conocimiento de todo los 
miembros del Consejo de Facultad se deriva dicho oficio al Director 
de Posgrado de la FIIS. 

  
 
 

3. INFORMES 
 

3.1  Informe del Director de Departamento de la EP Ingeniería de 
Sistemas. No está presente. 

 
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1 Conferir grados y títulos se acordó, APROBAR el informe de la 
comisión de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el 
trámite de BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

 
4.2 Sobre el OFICIOS Nº001-CONAVI/2020-UNHEVAL/FIIS-D, 

presentado por los representantes ante consejo de facultad, en 
donde hacen llegar “INCONVENIENTES QUE VIENEN DANDOSE 
EN EL DESARROLLO DEL PRESENTE CICLO VIRTUAL 2020-II”, 
el Decano de la FIIS da lectura a dicho oficio, así mismo el alumno 
representante de los estudiantes de la EP de Ingeniería Industrial, 
VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb, manifiesta que se están dando 
problemas en cuanto a que hay alumnos que tienen problemas de 
internet que los docentes no están siendo tolerantes y solicita que al 
menos cuando se darán examen que los docentes lo envíen 5 a 10 
minutos antes. El alumno JUIPA CABELLO, Julinho Dennis 
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manifiesta que los docentes están saturando con mucho trabajo 
semanal y aparte están dejando proyectos finales y lo que propone 
es que los docentes solo deben tomar en cuenta el proyecto final. 
Tomado conocimiento por todos los miembros de consejo de 
facultad se acuerda por UNANIMIDAD derivar el oficio a la Directora 
de Departamento académico para que se reúna con los docentes de 
la facultad y solucionar dichos inconvenientes. 

  
 
 

Siendo las 14:20 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 
 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez 

Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 
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ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO DE FACULTAD DE LA 
FACULTAD DE INGENIERIA INDUSTRIAL Y SISTEMAS, CORRESPONDIENTE 

AL 09 DE DICIEMBRE DEL 2020 
 
 

Por disposiciones de la Emergencia Sanitaria Nacional, convocado a Sesión 
Ordinaria de Consejo de manera virtual, a los 09 días del mes de diciembre del 
año dos mil veinte, siendo las 11:30am, se reunieron de manera virtual en primera 
convocatoria, los miembros del Consejo de Facultad, confirmando la asistencia de 
los mismos: 
Decano: 

- Dr. Pedro Villavicencio Guardia  - Presente 

Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 

- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Ausente 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 

Asociados: 

- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 

- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 

- VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb - Presente 

- JUIPA CABELLO, Julinho Dennis - Presente 

- VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin - Presente 

 

Actúa como secretario de la Facultad, el Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar, 
verificado el quórum reglamentario de los presentes. (5 docentes y 3 alumnos), el 
Decano de la Facultad Dr. Pedro Villavicencio Guardia inició la reunión, 
disponiendo se dé lectura a la agenda, siendo la siguiente: 
 
AGENDA: 

1. Lectura del Acta anterior. 
2. Despacho.  
3. Informes. 
4. Orden del Día 
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1. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 
 
- El Secretario se dispone a dar lectura al acta anterior de la sesión ordinaria 

del Consejo de Facultad, correspondiente al 19 de noviembre del 2020, y 
Seguidamente somete a su aprobación, el cual es aprobado por 
unanimidad y sin observaciones. 
 

2. DESPACHO. 
 

2.2 Convenio con la empresa Virso, que pasa a orden del día. 
2.3 OFICIO MÚLTIPLE Nº 199-2020-UNHEVAL/OPYP-D, DE LA OFICINA DE 

PLANIFICACIÓN, que pasa a orden del día. 
2.4 PROPUESTA PARA DESARROLLO DEL CURSO TALLER: “PANIFICACION Y 

PASTELERIA EN TIEMPOS DE COVID” DEL VIERNES 11 AL DOMINGO 13 DE 

DICIEMBRE. SE ADJUNTA PROPUESTA, que pasa a orden del día. 
2.5 PROPUESTA DEL DECANO PARA COMPARTIR UNA CANASTA NAVIDEÑA 

CON LOS DOCENTES DE LA FIIS, que pasa a orden del día. 
2.6 OFICIO DE DECANO A INNOVA PARA CONSIGNAR SOLAMENTE AL SEÑOR 

LUIS JOSIMAR HUAMAN ARANDA COMO AUTOR DEL ARTÍCULO EN LA 

REVISTA FIIS, que pasa a orden del día. 
2.7 PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN A LOS 

MIEMBROS ESTUDIANTILES DEL CONSEJO DE FACULTAD, que pasa a 

orden del día. 
2.8 PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN AL 

DECANO FIIS POR LA GESTIÓN DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 A LA 

FECHA, que pasa a orden del día. 
2.9 PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN A LOS 

DIRECTORES, que pasa a orden del día. 
2.10 PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN AL 

SECRETARIO DOCENTE, que pasa a orden del día. 
2.11 INFORMAR AL RECTOR EL MAL SERVICIO DE CONECTIVIDAD QUE SE 

BRINDA A LOS ESTUDIANTES, Y PEDIR QUE SE AMPLIÉ EL SERVICIO DE 

INTERNET PARA LOS DOCENTES UNIVERSITARIOS, que pasa a orden del 

día. 
2.12 SOLICITAR A LA DIRECTORA ACADÉMICA QUE REGLAMENTE EL TIEMPO 

DE DURACIÓN DE LOS EXÁMENES EVITANDO EXAGERACIONES DE 

DURACIÓN DE EXÁMENES DE 4 HORAS, tomado conocimiento por los 

miembros de Consejo de Facultad, pase a la Directora academica. 
2.13 PEDIDO DE RESOLUCION DE FELICITACION SOBRE EL DESEMPEÑO Y 

RENDIMIENTO DE LOS MEJORES ESTUDIANTES: PRONABEC, PUCP(JUIPA), 

OEA(JUIPA), que pasa a orden del día. 

 
  

3. INFORMES 
 

3.1  Informe de la comisión de grados y títulos, que pasa a orden del día 
4.8 El Decano de la FIIS manifiesta que ha recepcionado muchas quejas 

en cuanto al servicio de internet que la Universidad está brindando a 

los alumnos, tomado conocimiento por los miembros del Consejo de 

Facultad, pasé a INFORMAR AL RECTOR EL MAL SERVICIO DE 
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CONECTIVIDAD QUE SE BRINDA A LOS ESTUDIANTES, Y PEDIR 

QUE SE AMPLIÉ EL SERVICIO DE INTERNET PARA LOS DOCENTES 

UNIVERSITARIOS. 

 
4. ORDEN DEL DIA 
 

4.1 Conferir grados y títulos se acordó, APROBAR el informe de la 
comisión de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el 
trámite de BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

 
4.2 Sobre el convenio con la empresa Virso el Decano de la FIIS 

manifiesta que el Gerente Comercial está solicitando un convenio y 

dando a conocer sobre una plataforma de Educación Online 

orientada a generar experiencia educativa y de calidad para nuestros 

estudiantes mediante el dictado de Cursos y/o talleres Online. La 

finalidad de dicho convenio es prestarse mutua colaboración, sumar 

esfuerzos y recursos, a fin de establecer actividades de difusión y 

formación que redunden en beneficio de ambas partes y la 

comunidad estudiantil de la FIIS a través de los diferentes cursos y 

/o talleres gratuitos ofrecidos por Virso. Luego de un amplio debate 

se acuerda por UNANIMIDAD. PASAR POR LA OFICINA DE 

COOPERACION INTERNACIONAL Y A LA COMISION DE 

CENTROS DE PRODUCCION. 

4.3 Sobre el Oficio Múltiple Nº 199-2020-UNHEVAL/OPYP-D, de la 

Oficina de Planificación, el Decano de la FIIS da lectura a dicho 

oficio en donde indica que se ha recepcionado el OPMI del Sector 

Educación que nos solicitan información para actualizar el Anexo No. 

06 Plazos para la Fase de Programación Multianual de Inversiones – 

PMI (Periodo 2022-2024); para ello la Planificación, definición y 

registro de ideas de inversión corresponden que lo realice la Unidad 

Formuladora de las Universidades Públicas. Con el fin de poder 

cumplir dicho requerimiento la Unidad Formuladora solicita a mi 

Dirección que las Facultades realicen sus requerimientos de ideas 

de proyectos de inversión pública y IOAR para lo cual deben 

considerar que dichas ideas no repiten en relación a otras ideas 

solicitadas realizadas anteriormente: Es necesario también informar 

que la idea de inversión, serán priorizadas considerando según los 
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indicadores de brechas. El informe de las ideas de pre inversión, 

agradeceré haga llegar al correo 

planificaciondireccion@unheval.edu.pe hasta el 15 del presente 

mes, en fechas extemporáneas lamentablemente no serán 

consideradas. Luego de un amplio debate se ACORDO POR 

UNANIMIDAD DERIVAR A LA OFICINA DE TRANSFERENCIA 

TECNOLOGICA DE LA VICER RECTORIA DE INVESTIGACION-

ING NERIDA PASTRANA DIAZ. 

4.3 Sobre la PROPUESTA PARA DESARROLLO DEL CURSO TALLER: 

“PANIFICACION Y PASTELERIA EN TIEMPOS DE COVID” DEL 

VIERNES 11 AL DOMINGO 13 DE DICIEMBRE, luego de escuchar 

la propuesta del Decano de la FIIS, se APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

4.4 Sobre la propuesta del Decano de la FIIS sobre compartir una 

canasta navideña, luego de un amplio debate SE APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 

4.5 Sobre el OFICIO DEL DECANO A INNOVA PARA CONSIGNAR 

SOLAMENTE AL SEÑOR LUIS JOSIMAR HUAMAN ARANDA 

COMO AUTOR DEL ARTÍCULO EN LA REVISTA FIIS, tomado 

conocimiento por los miembros del Consejo de Facultad pase a 

archivo. 

4.6 Sobre el PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 

A LOS MIEMBROS ESTUDIANTILES DEL CONSEJO DE FACULTAD, se 

APRUEBA POR UNANIMIDAD. 

4.7 Sobre el PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 

AL DECANO FIIS POR LA GESTIÓN DEL 3 DE SEPTIEMBRE DEL 2016 A LA 

FECHA, se APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
4.9 Sobre el PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN A 

LOS DIRECTORES, se APRUEBA POR UNANIMIDAD 

4.10 Sobre el PEDIDO DE RESOLUCION DE AGRADECIMIENTO Y FELICITACIÓN 

AL SECRETARIO DOCENTE, se APRUEBA POR UNANIMIDAD 

4.11 Sobre el PEDIDO DE RESOLUCION DE FELICITACION SOBRE EL 

DESEMPEÑO Y RENDIMIENTO DE LOS MEJORES ESTUDIANTES: 

PRONABEC, PUCP(JUIPA), OEA(JUIPA), se APRUEBA POR 

UNANIMIDAD. 
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Siendo las 14:20 horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 

Dr. Fermín Montesinos Chávez Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

JUIPA CABELLO, Julinho Dennis   VASQUEZ GAVIDIA, Gezer Caleb 

VEGA ESCALANTE, Rusel Darwin 

Dr. Marco Villavicencio Cabrera 

 
 Dr. Pedro Villavicencio Guardia 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 



“AÑO DE LA CONSOLIDACIÓN DEL MAR DE GRAU” 

UNIVERSIDAD NACIONAL “HERMILIO VALDIZÁN” HUANUCO 
FACULTAD DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y DE SISTEMAS 

 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DE CONSEJO DE FACULTAD 
DIA: 31 DE DICIEMBRE, 2020 

 

1.- Verificación del quórum 
 
Decano: 

- Dr. Marco Villavicencio Cabrera  - Presente 
Principales: 

- Dr. Jorge R. Hilario Cardenas  - Presente 
- Mg. Clodoaldo Rodriguez Moreno - Presente 

Asociados: 
- Dr. Fermín Montesinos Chávez  - Presente 

Auxiliar: 
- Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar  - Presente 

Estudiantes: 
- Maximiliano Artica Emerson Jhosma - Presente                        
- Cajas Barrueta Gilber Roberto              -  Presente                             
- Venturo Morales Luis Angel  - Presente           
- .Manchay Escalante Janiz Alexandra    - Presente                                     

 
Siendo las 9.00 am. se dio por iniciado el Consejo de Facultad, con el quórum de 
los presentes. (5 docentes y 4 alumnos) se dio inicio a la SESION 
EXTRAORDINARIA. 
 
AGENDA: 
 

1. PLAN DE GESTIÓN DE RECUPERACIÓN DE HORAS LECTIVASY REPROGRAMACIÓN 

DE ASIGNATURAS DEL AÑO 2020. 

2. CARGA ACADÉMICA LECTIVA DE DOCENTES NOMBRADOS CORRESPONDIENTE AL 

AÑO ACADÉMICO 2021 - I y II DE LA EP DE INGENIERÍA INDUSTRIAL Y LA EP DE 

INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA FIIS, ASIMISMO, SE ADJUNTA EL REQUERIMIENTO 

DE CONTRATO DE DOCENTES Y JEFES DE PRÁCTICAS. 

3. GRADOS DE BACHILLER Y TÍTULO PROFESIONAL. 

4. OTROS. 

============================================================== 
El Decano de la FIIS da la bienvenida a todos los miembros de Consejo de 
Facultad, así mismo a los nuevos representantes de estudiantes e informa sobre 
distintas gestiones realizado en 15 días en el cargo, así mismo da lectura de la 
agenda: 
 
1. Sobre el primer punto, el Decano de la FIIS da pase a la DIRECTORA DE 

DEPARTAMENTO ACADEMICO DE LA FIIS, Dra. Guadalupe Ramírez 
Reyes, para que explique sobre el: “PLAN DE GESTIÓN DE RECUPERACIÓN DE 

HORAS LECTIVAS Y REPROGRAMACIÓN DE ASIGNATURAS DEL AÑO 2020”, quien 
manifiesta que los únicos cursos que están para recuperar son: 
FISICOQUÍMICA y OPERACIONES Y PROCESOS UNITARIOS a cargo del 
Ing. Oscar Ballarte que indica recuperar clases prácticas presenciales, y que 
empezará en el mes de febrero, además indica que son los únicos cursos y 
que ya está programado para su respectiva recuperación. Así mismo la Dra. 
Guadalupe Ramírez Reyes solicita la contratación de personal, para 
garantizar la operatividad de los laboratorios del pabellón IV, se contrate el 
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servicio de mantenimiento para el laboratorio de telecomunicaciones y la 
verificación y mantenimiento del laboratorio de ingeniería del software.  Así 
mismo solicita se declare en emergencia los laboratorios de la Facultad. 
También solicita se ratifique al Dr. Guillermo Bocangel Weydert para que sea 
responsable de los laboratorios y se debe contratar jefes de laboratorio y se 
compre los softwares de simulación para hacer frente ante cualquiera 
eventualidad, por las condiciones en que nos encontramos y los docentes 
tienen que capacitarse. 
El Ing. Jorge Chávez interviene y manifiesta que la adecuación de estos 
laboratorios es preocupante y solicitar que se atienda a la Facultad, así como 
a la Facultad de ing. Civil y otro, que se declare en emergencias nuestros 
laboratorios y puedan hacer caso. 
El Dr. Fermín Montesinos hace el uso de la palabra y manifiesta que se perdió 
el dictado de cursos de dos alumnos con la católica por falta de conectividad. 
El Alumno Venturo Morales Luis, hace el uso de la palabra y al respecto del 
plan de recuperación y la problemática de conectividad que tuvieron los 
alumnos y solicita la reprogramación de algunos cursos  
La alumna Manchay Escalante Janiz hace uso de la palabra y solicita también 
la recuperación de cursos de verano, así como el curso de electricidad y que 
está de acuerdo con el plan de recuperación, así mismo manifiesta que está 
de acuerdo para que se declare en emergencia los laboratorios de la FIIS. 
El Dr. Jorge Hilario hace el uso de la palabra y saluda a todos los presentes, 
se solidariza con los colegas administrativos que fallecieron en los últimos 
días así mismo con el Ing. Gerardo Garay que en estos momentos está 
luchando por su vida en el ESSALUD, así mismo manifiesta que está de 
acuerdo con declarar en emergencia los laboratorios de la FIIS, así mismo 
hace llegar su Felicitación publica a la Dra. Guadalupe Ramírez por el 
liderazgo y saber llevar adelante sobre todo en las circunstancias en que nos 
encontramos, así mismo hace extensivo sus felicitaciones al Dr. Fermín 
Montesino e Ing. Jorge Chávez por su labor desempeñado  
El Decano de la FIIS hace el uso de la palabra y manifiesta que está 
totalmente de acuerdo con los pedidos de declarar en emergencia los 
laboratorios de la FIIS y solicita a la Directora de Departamento hacerle llegar 
un informe detallado para sustentar la declaratoria de emergencia. 
Luego de un amplio debate se APRUEBA POR UNANIMIDAD: 

 EL PLAN DE GESTIÓN DE RECUPERACIÓN DE HORAS LECTIVASY 
REPROGRAMACIÓN DE ASIGNATURAS DEL AÑO 2020 

 LA SOLICITUD DE CONTRATACION DE PROFESIONALES PARA 
GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DE LOS LABORATORIOS DE LA 
FIIS 

 
2.- Sobre el punto dos: “CARGA ACADÉMICA LECTIVA DE DOCENTES NOMBRADOS 

CORRESPONDIENTE AL AÑO ACADÉMICO 2021 - I y II DE LA EP DE INGENIERÍA 
INDUSTRIAL Y LA EP DE INGENIERÍA DE SISTEMAS DE LA FIIS, ASIMISMO, SE 
ADJUNTA EL REQUERIMIENTO DE CONTRATO DE DOCENTES Y JEFES DE 

PRÁCTICAS”. El Decano de la FIIS hace uso de la palabra y da pase a la 
Directora de Departamento Académico Dra. Guadalupe Ramírez para que 
sustente al respecto, quien manifiesta que se coordinó con todo los docentes 
y Directores de la EP de Ingeniería Industrial y Sistemas quienes están de 
acuerdo con su carga académica. Luego de un amplio debate se APRUEBA 
POR UNANIMIDAD la Carga Académica 2021. 
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3.- Sobre Conferir grados y títulos se acordó, APROBAR el informe de la comisión 
de Grados y títulos de exalumnos, quienes solicitaron el trámite de 
BACHILLER Y/o TITULO profesional. 

4.- El Dr. Montesinos hace el uso de la palabra sobre la nueva malla curricular y 
manifiesta que no se concluyó con los entregables por las labores recargadas 
y que se retomara los trabajos y que este sábado se reunirán con la empresa 
consultora y solicita que se suspende la vacaciones a los integrantes: Dr. 
GUILLERMO BOCANGEL WEYDERT, DRA. GUADALUPE RAMIREZ 
REYES, DRA. NERIDA PASTRANA DIAZ Y DR. FERMIN MONTESINOS 
CHAVEZ, para concluir con los entregables con respecto al rediseño 
curricular de la, el cual es APROBADO POR UNANIMIDAD. 

 
Siendo las 11:30.00 am horas se dio por finalizado el Consejo de Facultad, con el 
quórum de los presentes. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dr. Fermín Montesinos Chávez Mg. Clodoaldo Rodríguez Moreno 

Dr. Jorge R. Hilario Cárdenas 

Cajas Barrueta Gilber Roberto 

 Mg. Elmer Chuquiyauri Saldivar 

Venturo Morales Luis Angel 

Venturo Morales Luis Angel Manchay Escalante Janiz 
Alexandra    

Maximiliano Artica Emerson 
Jhosma 


